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PA RTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
íq. D. gú. KL la R e in a  Dona V icto
r ia  Eugen-ía. S. A, Rl el Príncipe de 
Asturias*- e Infantes; y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúa 
feto. novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

■ SEÑOR: Acordado por Vuestro Iíeal 
decreto cié 3 de Noviembre del año 
próximo pasado eí nombramiento de 
una Comisión especial, encargada de 
redactar un proyecto de Decreto-ley 
relativo a la conservación de la rique
za histórico-artística nacional, que es
timó necesaria para llevar a feliz tér
mino lo que entonces era decidido 
propósito del D irectorio Militar, como 
lío es hoy del Gobierno, de V. M., el ; 
(te dedicar la,, más . escrupulosa, atenr 
pión a nuestro gram tesoro, artístico^ 
histórico, que por deficiencias de 1er 
gislacién viene, expuesto a continuo 
menoscabo; y  nombrada al. efecto di
cha Comisión,, q.u.e. fué constituida por 
legítimos' prestigios- de nuestras- Rea
les- Academias y Centros oficiales, en 
directa relación con el tema de tan 
honroso cometido, presididos por el 
D irector general de Bellas Artes, ha 
cumplido aquélla su misión al cabo dé 
detenida y concienzuda labor, en tér -̂ 
minQS; qu.e hoy permiten al. Presiden
te. que suscribe,, someter a. Vuestra 
Regia firma el proyecto de, Decreto- 
ley, que viene a lien a r un vado harto 
tiempo sentido y  lamentado por los 
sinceros amantes del arte nacional.

E n  el preámbulo de la Soberana 
disposición antes citada, se expus i e*- 
ron los motivos de la misma, califi
cando de preocupación dé Vuestro Go;- 
íúemo. no. sola el evitar la pérdida dé 
maatOs encierra el solar patrio.de im- 
ieresantéf, teto*., sino tam~ §
Uiéfri fe1 dé* procurar1 que sea admira- *

do por propios y  extraños, contribu
yendo a conseguir que se conozca a 
España en las manifestaciones artísti
cas, muestras de su cultura.

De poco han servido, Señor, las le
yes anteriores; no han tenido eficacia 
sus preceptos— que es tan grande 
nuestro acervo* artístico nacional, 
tan rico en monumentos y sus rique
zas tan diseminadas por la prodigiosa 
fecundidad artística de nuestros ma
yores— , que de atenernos a los pre
ceptos y  espíritus dominantes en aque.- 
lias leyes, no bastaría, el Presupuesto 
entero del Estado si nuestro tesoro 
artístico nacional hubiera de ser res
catado y custodiado como es debido y 

. merece.

Por esto hemos de dar mayor espi
ritualidad y  fuerza a nuestra leg i .na
ción, que serían inútiles nuestros es
fuerzos, y obra lenta e ineficaz y tor
pe. la conservación y rescate de nues
tra riqueza artística monumental si 
este Decreto-ley hubiera de inspirar
se en iguales principios y doctrinas 
en que aquellas otras leyes que le pre
cedieron fueron inspiradas, o confiá
ramos. demasiado en. nuestros medios 
financieros, ahora y siempre en enor- 

v me desproporción con la riqueza que 
■ por imperativo deber hemos de con

servar.

Precisa, por lo tanto, Señor, la in
tervención directa y eficaz del Estado, 
si es que’, pretendemos fijar de una vez 
y ‘ para siempre la riqueza monuiíte»-

* tal de España al suelo de ia Nación.
A  ello atendió, con celo nunca bas

tante agradecido la referida Comisión, 
nombrada por Vuestro Real decreto de 
3 de Noviembre próximo pasado, y  no 
vacila, por lo tanto, Señor, el Presi
denta que- suscribe, atento a. la con
servación de ios monumentos y a la 
belleza artística característica de 
nuestros pueblos y ciudades en some
ter a la. aprobación de. V., M. este Dev- 
creto-ley por la Comisión redactado, y  
que sin merma de los derechos domi
nicales y  materiales del disfrute tiem- 
de a conservar, vinculando al patrio 
solar, adscribiéndolos al suelo,, los edi
ficios bellos; que en-él pusieron la voa 
lúntafi ' decidida y; manifiestan de* aque

llos que quisieron perpetuar en los 
pueblos y  campos por ellos elegidos 
esas hermosas y  peregrinas fábricas, 
hijas del genio de sus autores, qué 
supieron aprisionar en ellas, hacién
dolo suyo, el sentir de los siglos; en 
que se levantaron aquellos otros 
monumentos,' rememoracfores de cul
minantes hechos, que el tiempo en su 
transcurso ennobleció,. patinándolos,; 
como si quisiera con su lento y cons-. 
tan-te obrar, sólo por su conlempla- 

- ción y por razón de ella, dar título de 
prescripción, fehaciente y  notorio, al 
disfrute espiritual que sobre ellos tie
nen los pueblos en que radican;

-Dos partes comprende el Decreto- 
ley. En la primera tienen cabida los 
preceptos relativos a la con serva ción* 
custodia de la riqueza arquitectónica,

{ arqueológica, histórica y  artística- de 
España, y clasificación y  declaración 
de monumentos, ciudades y  lugares 

■ pintorescos.
Refiérese la segunda a las normas 

. a que habrá de sujetarse la exporta- 
; ción y  comercio de antigüedades, aunj 
: de aquellas en poder de particulares, 

normas que, sin mermar su sagrada 
condición privada, las hacen compati
bles con los derechos del Estado para! 
el fiel cumplimiento de uno de sus 

' más elevados cometidos.
Conforme con todo ello el Gobier

no de V. M., y  deseoso como el qué 
le ha precedido, inspirador de la re-* 
forma, de que ésta cristalice en nue
vos preceptos, aseguradores de la Í ih  

: tegridad de nuestro tesoro histórico-
* artístico nacional, el Presidente que 

suscribe tiene el honor de someter a 
la firma de V. M. el adjunto proyecto

. de Decreto-ley, que tiende a hacer 
»• más difícil, si no imposible, la salida
• dé la NaeióM de lo que para ella debe 
‘ ser conservado, sin menoscabo del de- 
' recbo legítim o de propiedad indivi- 
3 dual; pero con afianzamiento del su- 
? premo que al público corresponde eri

la contemplación de la belleza» a álp 
r ofrecida de tiempo inmemorial.

Madrid, 8 de Agosto de 1926,

SEÑOR:
A Ii. R. P. <te V. M.,

Miguel  P rim o  de R ive r a  y  DiiBÉNmfll
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REAL DECRETO-LEY
Conformándome con las razones ex

puestas por el Presidente de Mi Con
sejo de Ministros y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en aprobar el siguiente pro
yecto de Decreto-ley, relativo al Te
soro artístico arqueológico .nacional.

TITULO PRIMERO 

Concepto del Tesoro artístico nacional.

Artículo l.° Constituye el Tesoro 
artístico arqueológico nacional el 
conjunto de bienes muebles e inmue
bles dignos de ser conservados para 
la Nación por razones de Arte y' cul
tura.

Estos bienes quedan bajo la tutela 
y protección del Estado con sujeción 
.a los preceptos de este Decreto-ley, 
a partir de su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . ;  •

TÍTULO II

Bienes inmuebles.— D e la protección  
y conservación de la riqueza arqui
tectónica., histérico-artística de Espa
ña y del carácter típico ele sus pueblbs 

y ciudades•

Artículo 2,° Formarán' parte del 
Tesoro artístico nacional los bienes 
inmuebles que a continuación se ex
presan :

a) Todos los monumentos o parte 
de los mismos que, radicando en el 
suelo de la Nación, bayan sido decía-' 
rados, antes ele ahora, como monu
mentos históricos, artísticos naciona
les o monumentos arquitectónico-ar- 
tístieos, y los que se declaren en ade
lante como pertenecientes al Tesoro 
artístico nacional, ya sean propiedad 
del Estado, Provincia, Municipio, En
tidades públicas o particulares.

b) Las edificaciones o conjunto de 
ellas, sitios y lugares de reconocida 
y peculiar belleza, cuya protección y 
conservación sean necesarias para 
mantener el aspecto típico, artístico 
y pintoresco característico de España, 
siempre que así se haya declarado o 
en lo sucesivo se declare por el Mi
nisterio de Instrucción publica y Be
llas Artes, ! fifi | |1|T|W!1̂ ^

c) Los yacimientos y  objetos~ de 
interés paleontológico y prehistórico, 
las cuevas, abrigos ,y peñas, coii pin
turas rupestres; los monumentos pre
históricos (Megalíticos y cuevas .arti
ficiales-), en sus distintas especies; los 
campos de excavaciones acotados y 
deslindados, de acuerdo con los pre
ceptos de la vigente ley de Excavacio
nes y Antigüedades; y en ,general,

cuantos objetos tengan interés pa
leontológicos, histórico, artístico, ar- j  

queológico o documental que haya si- ¡ 
do reconocido o se reconozca en lo 
sucesivo.

Artículo 3,° Se entiende por mo- ¡ 
numento del Tesoro artístico, no sólo 
los edificios ruinas, sitios, cuevas y 
abrigos que, por ir unidos al recuer* ; 
do de alguna época, o suceso de relie- i  

ve .culminante en la Historia, merez- ; 
can tal declaración, sino además to- | 
dos tquellos que por su mérito artís- j 

tico o antigüedad, cualesquiera que j 
sea su estilo, la obtengan, previa su 
declaración, de acuerdo con los pre
ceptos de este Decreto-ley. I

Artículo 4.° Para los efectos de es- i 
te Decreto-ley, tienen la considera- j  

ción de bienes inmuebles, además de ; 
los enumerados en el artículo 334 del i 

Código civil, cuantos elementos pue- i 
dan considerarse consustanciales con 
los edificios y formen parte de los 
mismos o de su exorno, o lo hayan 
formado, aunque en el'caso de poder 
ser separados constituyan un todo 
perfecto de fácil aplicación a otras 
construcciones o a usos distintos del 
suyo original, cualquiera que sea la ; 
materia de que estén formados, y aun
que su separación no perjudique vi si- i 
blemente al mérito histórico-artísti- i 
eo del inmueble a que están adheri
dos.

Artículo 5.° Quedan además some
tidos a los efectos de este Decreto- ; 
ley, no sólo los bienes enumerados 
en el artículo 1.° del Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 6 cíe 
Julio de 1940, pertenecientes a Insti
tuciones de Beneficencia, sino también 
cuantos de naturaleza análoga figuren i 
en el patrimonio de Fundaciones y 
Patronatos de toda índole, ya se trate ; 
de edificios o de sus elementos com
ponentes, o de bienes muebles que, I 
por voluntad de los fundadores o do
nantes, existan adscritos a los mismos, 
sirviéndoles o habiéndoles servido pa
ra su exorno servicio- o complemento.

Artículo 6.° Entiéndese por edifi
cios pertenecientes a entidades públi
cas, para los efectos de este Decreto- 
ley, todos los de mérito arqueológico- 
artístico o de interés histórico en poder 
del Estado, Provincia o Municipio, 
o aquellos otros propiedad de entida- ; 
des o personas jurídicas a cuya con e 
servación contribuya el Estado, la 
Provincia o Municipio, por consigna
ciones en sus presupuestos respecti- ; 
vos o por haber realizado o realizar 
en ellos obras de reparación, consoli
dación y restauración. )

Articulo 7.° Se declara de utili

dad pública la eonservációfi, prq-yjfi 
lección y custodia de los monumeii'í; 
tos arquitectónicos que form a®  
parte del Tesoro h isióric.o-artístien
de la Nación, así como la defensllí 
del carácter típico y tradicional 3^ 
pueblos y ciudades que por su im-r 
portañola lo merezcan.

Artículo 8.° Los monumentos’, 
histórico-artís ticos nacionales p i® f 
torescos y los sitios y ciudades qui| 
estén incluidos o que sé incluyan! 
en el Tesoro artístico nacional 
en' sus catálogos oficiales, quedan^ 
a partir de la promulgación dé é s t i  
Decreto-ley, adscritos al suelo d i  
la Nación y a ellos cuanto les fuéd 
re consustancial o le sirva dé actor1* 
no y complemento. No podrán sé# 
demolidos en todo o en parte’ éifií 
expresa, autorización del Ministerio? 
de Instrucción pública y Bellas Ar* 
tes, que la concederá excepcional* 
mente y ólo por razón de la imposi-? 
bilidad de su conservación, previ<$ 
el informe de las Academias, Cetí* 
tros y entidades designados a tal1 
efecto. Queda absoluta y terminaíia 
te prohibida la exportación de edf* 
fictos desmontados en totalidad 
de sus partes componentes y de toddí 
aquello que aun formando un todo' 
.perfecto en sí y de fácil aplicad ó® 
a otros edificios o adaptación ItS 
otros usos, por su forma y nombr| 
determine su original destino comdt 
parte principal o accesoria de édi* 
ficadoces o de su adorno.

Artículo 9.° No será precisa M  
declaración de monumento del Té* 
soro artístico nacional’ en aquello’á 
pertenecientes al Estado, Provine!^ 
o Municipio y los que sean propíé* 
dad de entidad pública, para qü f 
los Gobernadores, Presidentes dé 
las Diputaciones, Alcaldes “motl| 
proprio” o a instancia de la éntidaá. 
central y las provinciales capacita* 
das para ello, impidan o detengap 
cualesquiera obra intentada o co* 
menzada en ellos sin haber, sol i oí* 
tado permiso previo y obtenido in* 
forme de las Reales Academias dé 
San Fernando y de la Historia y CoA 
m’ doTiPf? de monumentos, debiendo 
incoar -e inmediatamente el expé* 
diente necesario para su ínclusióip 
en el Tesoro artístico nacional Sé 
exceptúan tan sólo los trabajos ne* 
ce sari os para evitar la ruina ínmi* 
nenie de los monumentos.

Artículo 10. Los edificios o é ü f  
ruinas declarados pertenecientes át 
Tesoro artístico nacional. pro* 
piedad o en poder de particulares^ 
podrán ser libremente enajenado^ 
sin traba ni limitación alguna pof
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íactos intervivos o “morlis c a u s a ”, 
s in  necesidad de dar  conocimiento 
al Estado, Provincia o Municipio. 
El adquirente  queda sólo obligado 
a conservarlos con arreglo a las 
p rescripciones de este Decreto-ley 
y a poner el hecho de la adquisición 
en conocimiento del Ministerio de 
In s trucc ión  pública y Bellas Artes, 
/en la form a y con los requis itos  que 

"'se determ inen en el Reglamento.
Artículo 11. Todos los m o n u 

m entos arquitectónicos comprendí-: 
dos en el p resen te  Decreto-ley se
rá n  conservados pa ra  ía Nación,- co
rrespondiendo tal deber a lug r'ps-: 
pectivos dueños, poseedores 'o  u s u 
fru c tu a r io s ,  ya sean éstos del E s ta 
do, Provincia, Municipio, entidades 
rde carác ter  público, Fundaciones, 
P a t ro n a to s  o pa r t icu la res ;  no p u 
liendo , en su consecuencia, a l te ra r  
;su es tru c tu ra  in terio r  o exterior en 
£1 todo, en las partes ,  sitios, h ab i
taciones, patios o fachadas, etc., e t
cétera, prev iam ente  determinados y 
'expresados al hacer la declaración' 
de monumento, sin la expresa au
torización que concederá en Cada 
caso el Ministerio de ' Instrucc ión  
pública y Bellas Artes, con los re- 
■quisitos y trám ites  que en el Re
glamento de este Decreto-ley se es
tablezcan.

Artículo 12. Guando los edificios 
y ru inas  declarados pertenecien tes  
al Tesoro a r tís t ico  nacional no es
tuviesen debidamente atendidos en 
"su conservación o se pre tendiera  
■realizar en ellos obras que Rieren 
fsu belleza o desnatura licen  su a s 
pecto carac terís tico , o estuviesen 
am enazados de desaparición en to 
ta lidad  o en parte, se requerirá  a 
'su s r  1 r** o r i os ^  ̂  ° qu e procedan,

la reparación  o ’ consolidación de 
*nos mismos, fijándoles un plazo en 
que hab rán  de ejecu tarlas . De no 
haberlas realizado en el plazo m ar

ceado, el Municipio, la Provincia  y 
el Estado podrán  op tar  por e jecu
ta r  por sí m ism os la consolidación 
rde que se t r a ta  o por la expropia
ción del inmueble, previos los t r á 
mites reg lam entarios  y oído el p a 
recer  de las Reales Academias de la 
Historia  y de Bellas Artes de San 
Fernando .

Las obras de- consolidación rea l i
zadas, por el Estado, Provincia o 

■ Municipio tendrán  el ca rác ter  de un  
■anticipo rein tegrab le  en caso de 
expropiación, ven ta  o term inación 

dde contrato . Los edificios así a te n 
didos tendrán para los efectos de 
, Isté Decreto-ley, igual considera-  
Wótí que las pertenecientes a en ti

dades públicas, de acuerdo con lo 
p receptuado en el ar tículo  6.° de 
este Decreto-ley.

El Estado podrá  expropiar p o r  
causa de utilidad pública los edifi
cios que impidan la contemplación 
o dañen a un monumento del Tesoro 
artís t ico  nacional, los adosados ,a 
m urallas , castillos, to rreones, etc., 
así como los rús ticos  o u rbanos  en-, 
clavados en recintos del Estado que 
pertenezcan al Tesoro  artís t ico  n a 
cional.

Artículo 13. Si la conservación 
de un m onum ento  h is tó r ico -a r t ís t i -  
co fuese m anifiestam ente  onerosa 
para el dueño o si por obras de u r 
banización realizadas por el Esta
do, Provincia o Municipio adquirie
se dicho monum ento  h is tó r ico -a r -  
tístico un  valor superior  al suyo ori
ginal y como consecuencia de ello se 
a legase por el p ropietario  la pérd i
da que supondría  pa ra  sus  in te re 
ses la conservación de aquél en la 
fo rm a actual y pretendiendo su 
t ransfo rm ación  pa ra  obtener mayor 
lucro, e-1 Estado podrá optar  por la 
expropiación del edificio o por la 
intervención en las obras de t r a n s 
formación. y re fo rm a  propuestas  por 
el propietario, a fin de que no se a l
tere .en  aquél su aspecto típico y ca
rac terís tico . En el p rim er caso se 
pro-cederá con arreglo a las pres
cripciones m arcadas en el E s ta tu to  
m unicipal de 8 de Marzo de 1924, en 
sus artículos 186; 87 y 88.

Artículo 14. No podrá  in ten ta rse  
el derribo, ni hacer obra a lguna de 
modificación y-reparación en los edi
ficios sometidos a expediente decla
rativo de monum ento  nacional del 
Tesoro artís tico . B as ta rá  p a ra  im 
pedirlo la simple modificación hechá 
por medio del Gobernador de la p ro 
vincia, Alcalde o Presidente  de la 
Diputación, o persona  por ellos au 
torizada al p ropietario  del mismo, 
de haber comenzado la tram itac ión  
de dicho expediente por la Comisión 
de Monumentos. Sólo podrán conti
nu a rse  las obras necesar ias  para  
la  consolidación del edificio que 
amenace ru ina  inminente.

Artículo 15. El Gobierno, previos 
los inform es convenientes, podrá 
conceder la custodia y conservación 
de m onum entos pertenecientes al 
Tesoro artís t ico  nacional a aquellas 
Corporaciones, entidades o p a r t ic u 
lares que ofreciendo las necesar ias  
ga ran t ía s  lo soliciten, siempre que 
las obras de cualquier clase que 
en ellos se in ten ten  sean sometidas 
en sus proyectos a la aprobación 
del Ministerio de Ins trucc ión  públi
ca y se ejecuten bajo la dirección

de los organism os o personas com
petentes designadas por el Estado. 
Si el concesionario no observase en 
la custodia y conservación la de
bida diligencia y cuidado, o reali-, 
zare en los m onum entos obras que 
desna tu ra licen  su condición carac
terís t ica  y trad ic iona l/  el Gobierno, 
a p ropuesta  de la Comisión de Mo
num entos, Gobernadores civiles o 
Academias de la Historia o de B e
llas Artes de San Fernando  y de
m ás entidades competentes, p roce- 
decerá a anu la r  la concesión, p ro 
cediendo a la ocupación del ecli\cio. 
No se dará  recurso  alguno contra  
la anulación de la concesión una 
vez decretada.

Artículo 16. Los m onasterios , 
conventos, castillos y las ru inas  de 
los mismos pertenecientes al Esta
do, Provincia o Municipio, estén  o 
no destinados p a ra  el uso que fue
ron construidos, podrán ser entregados 
■ en igual form a y condiciones. Si 
las obras a realizar .en ellos, según 
el plan que fuere aprobado, resul
ta ra n  de g ran  coste, los concesio
narios  tendrán  derecho, como com
pensación, a la transm is ión  del in
mueble por un lapso de’ tiempo que 
no excederá de noventa y nueve 
años, quedando a su tran scu rso  to
das las obras realizadas en él de 
la propiedad del Estado, Provincia 
o Municipio, s in  que por razón dé 
ellas pueda el concesionario o su 
causahabien te  pedir indemnización 
alguna. D urante  los noventa y n u e 
ve años, los m onum ento  así entre-i 
gados gozarán la excepción del p a 
go de todo impuesto nacional, p ro 
vincial o municipal.

Los monumentos así entregados lo 
serán por medio de un acta en que se
ñará constar las condiciones de tal 
cesión y con los requisitos que esta
blezca el Reglamento para la aplica
ción de este Decreto-ley.

Tendrán preferencia para la guar
da. y custodia de los monumentos las 
entidades o personas que representen 
en la actualidad a aquellas otras que 
los construyeron o quienes les sean 
más similares y  afines.

Los concesionarios no tendrán de
recho a subvención alguna por parte 
del Estado, Provincia o Municipio y 
deberán cumplir, a más de las condi
ciones especiales expresadas en el 
acta de entrega y concesión, las ge
nerales. comprendidas en el articulado 
de este Decreto-ley.

Articulo 17. En un plazo que no 
excederá de tres meses, a contar des
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de este Decreto-ley, los Ayun
tamientos, Diputaciones provinciales,
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Arquitectos de Instrucción pública., 
'Arquitectos e Ingenieros catastrales, 
remitirán por mediación de las res
pectivas Comisiones de Monumentos 
lista detallada de los castillos, mura
llas, monasterios, ermitas, puentes, 
$rcos, etc., y de sus ruinas, de cuya 
¡existencia en sus respectivas demar
caciones tuvieren noticia, expresando 
£u situación y actual estado de domi- 
Jnio, el nombre de sus poseedores, su 
.abandono si lo tienen conocido y las 
edificaciones en ellos hechas o ado
sadas.

Artículo 18. En los monumentos 
de que trata el artículo que antecede, 
así como en los abandonados de due
ños no conocidos que de tiempo in
memorial se reputan de propiedad del 
Estado, Provincia o Municipio, estén 
o no declarados del Tesoro Artístco 
¡Nacional, queda terminantemente pro
hibida la extracción de columnas, si
llares, etc., etc., y cualesquiera clase 
cLe materiales o elementos de cons
trucción utilizables. Se prohíbe igual
mente la transformación, ados amien
to, apoyo y vivienda hechas o inten
tadas en murallas, castillos, solares y 
ruinas de cualesquiera clase de mo
numentos. Las edificaciones consigna
das en este artículo serán reputadas 
como clandestinas e inmediatamente 
demolidas, y Jos autores de ellas-— 
propietarios y ejecutantes—, así co
mo todos los que extraigan materia
les, incurrirán en las responsabilida
des que determine el Reglamento.

Artículo 19. La declaración de mo
numento histórico-artístico o pintores
co del Tesoro Nacional se hará me
diante expediente incoado por los or
ganismos, entidades centrales o pro- 
jyinciales y personas capacitadas para 
•ello por el Ministerio de Instrucción 
¡pública y Bellas Artes; las Academias 
de San Fernando y de la Historia, la 
Junta Superior fie Excavaciones, la 
Comisaría Regia del Turismo y las 
Comisiones de Monumentos; Gober
nadores y Presidentes de Diputación 
tío las provincias donde el monumen
to  radique. La solicitud de declara
ción por los organismos y Autoridades 
Jocales y provinciales habrá de hacer
le  por medio de las respectivas Comi- 
isáones provinciales de Monumentos, 
•incoándose por ellas el oportuno ex
pediente, en el cual será inexcusable 
jsu informe. Cuando tal expediente sea 
¡instruido por iniciativa de la Comi
sión de Monumentos, deberá la peti
ción ser formulada por el Presidente 
d dos de sus miembros. Todos los ex
pedientes serán remitidos a la Direc
ción general de Bellas Artes para su 
tóorm e a las Reales Academias de 
San Fernando y de la Historia y Jun

g

la Superior de Excavaciones, según 
proceda, y en ellas deberán llenarse 
los requisitos que se establezcan en 
la reglamentación de este Deerblo- 
ley. Una vez informado.,. pasarán al 
Patronato y al Minsterio de Instruc
ción pública y Bellas Artes para su 
definitiva resolución.

Artículo 20. El Gobierno, a pe
tición de las ciudades y pueblos, 
por acuerdo tomado en sesiones de 
pleno del Cabildo municipal, a ins
tancia de las Comisiones de Mo
numentos o de la Comisaría Regia 
del Turismo, en petición dirigida 
al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes o a solicitud de las 
Reales Academias de San F ernan
do y de la Historia, podrá acordar 
la declaración de ciudades y pue
blos artísticos, que en trarán  a fo r
m ar parte del Tesoro nacional. El 
M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Arfes podrá también adop
ta r por sí mismo estos acuerdos. 
Las solicitudes hechas por las ciu
dades y pueblos en virtud de acuer
do municipal, así como las eleva
das al Ministerio de Instrucción pú
blica por la Comisión de Monumen
tos, deberán ser inform adas por la 
Real Academia de San Fernando y 
de la H istoria y rem itidas a la Ju n 
ta de Patronato, que las elevará al 
M inisterio de Instrucción pública 

y Bellas Artes, para la resolución que 
proceda.

Artículo 21. De las ciudades y 
pueblos total o parcialm ente de
clarados .0 que se declaren inclui
dos en el Tesoro artístico nacio
nal, se levantarán por los respec
tivos Ayuntamientos planos topo
gráficos a una escala no inferior a 
1 : 5,000, y en ellas se acotará por 
medio de ’círcHlo-s las superficies 
sujetas a servidumbre de “no edi
ficar” libremente, marcándose con 
distintas tin tas los edificios a r tís 
ticos o históricos, lugares, calles, 
plazas y barriadas pintorescas, en 
las cuales no podrá hacerse obra’ 
alguna s¿n la autorización de las 
entidades central y provinciales co
rrespondientes. De esta superficie 
se levantarán planos con una es
cala no menor de i : 200.

En los proyectos de ensanche, re 
forma interior o exterior de estas 
poblaciones, se tendrán en cuenta 
estas demarcaciones y acotamientos. 
En ellos no podrán los Ayuntamien
tos realizar 'obra alguna sin usar 
de las facultades de expropiación 
que concede el Estatuto municipal 
vigente, sin previo informe de las 
entidades que intervinieron en la 
declaración de ciudades o pueblos

pertenecientes al Tesoro artístico 
nacional y decisión del M inisterio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.

Artículo 22. Los pueblos y eiu-: 
dades declarados del Tesoro a r tís 
tico nacional deberán llevar a sus 
Ordenanzas municipales preceptos 
obligatorio-s y especiales de con-: 
servación de sus monumentos típ i
cos y en las edificaciones m oder
nas de los elementos y detalles pro
pios y distintos de la antigüedad 
dignas de ser conservadas por su 
originalidad y carácter.

Artículo 23. En las ciudades y 
pueblos declarados incluidos en el 
Tesoro artístico nacional form arán 
necesariam ente parte de su Comi
sión de Ensanche dos individuos’ - 
de la Comisión de Monumentos de 
la provincia como Vocales natos de la; 
misma.

TITULO III

De la riqueza mueble y  exportación de 
obras de arte .

Artículo 24. Como riqueza, aih? 
tística, histórica o curiosa mobi* 
liaría se considera cuanto debiera 
ser conservado para la Nación d<* 
acuerdó con las disposiciones 'ds 
este Decreto-ley, cuanto pueda fcef 
transm itido de “mano a m ano” for-: 
mando un todo determinado y con
creto, cualesquiera que sea su 
propietario, m ateria y form a y co
rresponda a producciones de las 
Bellas Artes en sus diversos pro
cedimientos y estilos y cuantos ob
jetos no incluidos en la sum aria 
clasificación anterior fueran in te
resan tes conservar en bien del Te
soro artístico nacional y de cultu
ra  patria.

Artículo 25.. Los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales y en 
general toda adm inistración o re-*: 
p resentante legal de entidad colec
tiva reconocida form arán y presen
tarán  al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes un Catálogd 
o relación detallada de las obras a 
que se refiere el artículo preceden
te, que tengan en su poder, expre
sando si son de su propiedad o si 
las tienen en depósito o pertenecen 
a conventos o particulares.

Artículo 2 6 . Los o b je to s  que pre
senten nterós nacional por razones de\ 
arte o de historia no podrán ser ex- 
portados sin la s  autorizaciones corres
pondientes que dará el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con las disposiciones de este 
Decreto-ley y su Reglamento.

Estas dsposiciones se aplicarán a 
todos los objetos y obras de pintura,
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deccracióu, dibujo, granado, etc., et
cétera, • de ' autores anteriores a 1830.

Artículo 27. Tendrán la condición 
'de imprescriptibles e inalienables los 

. bienes muebles pertenecientes al Te
soro Artístico Nacional. •

Artículo 28. Se prohíbe la expor
tación de las obras cu ja  salida del 
Reino constituya grave daño y -notorio 
perjuicio para la historia, la arqueo
logía y el arte por el interés y  valor 
histérico, arqueológico, artístico o do
cumental que tuvieren.

Podrá autorízame únicamente la 
exportación de réplicas, imitaciones y 
copia®. así corno las de objetos u obras 
de cualquier ciase que sean cuya ex
portación no pueda causar el menor 
daño al Tesoro Artñ tico-histórico, 
Arqueológico y Documental de España.

. Artículo 29. El propietario o po
seedor de obras a que se refiere la úl
tima parte del artículo anterior, que 
desee exportarlas, dará previo cono- 
cm lento de su propósito .al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
te®, acompañando con la solicitud de 
exportación una guía historial del ob
jeto cuya exportación pretende, y  de 
acuerdo con los demás requisitos que 
serán determinados en la reglamen
tación ée oste Decreto -ley.

Da calificación fie lo® objeto® que 
se pretendan exportar se hará por las 
Comisiones de Valoración de objetos 
artístico® creada por Real decreto, de 
16 de Febrero de 192.2, a tenor de lo 
dispuesto m  la Real orden de 29 de 
Agosto del mismo año.. En cuanto al 
procedimiento, requisito y  #ommiáda.~ 
des que se han de observar, tanto por 
la expresada. C om ilón  como por las 
Aduanas, serán también determina
do® regí amentariamer te.

Artículo 30. El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, una 
vez dado por el que pretenda expor
tar el conocimiento de qu e  trata el 
artículo anterior, y con vista de la 
declaración de la Comisión de Valo
ración de objetos artísticos y  las pro
vinciales de Monumentos correspon- . 
dientes y de la guía, historial, conce
derá la oportuna autorización si juz
ga que la obra no es de aquellas cuya 
exportación se prohíbe' a tenor de las 
pre^crip cieñe® del párrafo primero 
del artículo 28 de este Decreto-ley.

Artículo 31. La exportación de 
obras de valor c interés histórico, ar
queológico' o artístico y las imitacio
nes no prohibirlas por este Decreto- 
ley estarán sujetas a una tasa de de- ’ 
reehos gradual y progresiva, con 
arreglo* a las siguientes tari tas en 
concepto de- de exportación:
hasta-. .p e^ m , el 2 por i » ;  de
Í&O0© *  2S.0Wr el 4; m  a  ,

50.600, el 6; de 50.000 a 75.000,., el 8; 
de 75.000 a 100.000, el 10, y más de 
100.000 el 12 por 100, y así subiendo 
en escala gradual hasta llegar a la tasa 
máxima de 20 por 100 del valor del 
objeto exportado.

Para la aplicación de esta tarifa se 
determinará el valor de la cosa u ob
jeto que se ha de exportar sobre la 
base del precio consignado en, la guía 
de origen o declaración particular, 
contrastada con la tasación de las Co
misione® de Valoraciones de objeto® 
artísticos, si el objeto fuese imitación 
de fabricación del exportador o hu
biera de exportarlo su primer posee
dor, y si hubiese materia de transac
ción o de venta, por el precio conte
nido en la guía de origen, precio por 
el pual podrá hacerlo suyo el Estado, 
Pr o vinel a o Mun i cipi o.

Artículo 32. Dentro del término de 
tres meses el Gobierno, Provincia, o 
Municipio podrá adquirir el objeto 
cuya exportación se pretenda por el 
precio consignado en la guía de ex
portación .y de origen. Durante el 
tiempo de estos treé mese® el objeto 
mueble de que se trata quedará bajo 
la custodia del Gobierno en el lugar 
designado por la Comisión de Valora
ción y Exportación, o las Autoridades 
provinciales de acuerdo con las Co
misiones de Monumentos.

Preferentemente deberán ser depo
sitados en los Museos nacionales o 
provinciales, Bancos, etc., pudiendo 
quedar en poder de sus propietarios 
o poseedores siempre que ofrezcan 
garantía suficiente o previa la opor
tuna fianza.

Teda obra cuya exportación hubie
se sido denegada, quedará inscripta en 
el Catálogo del Tesoro artístico mo
biliario español por un período de cin
co años, a contar de la fecha de la 
solicitud de exportación. Este período 
podrá, ser .renovado.

Artículo 33. Se declararán nulas 
las ventas de las antigüedades u. ob
jetos a que este Decreto-ley se refie
re hechas contra las disposiciones en 
él contenidas. El Estado se incauta
rá del objeto mal vendido y del precio 
de la venta, y el vendedor, cuya insol
vencia se considerará siempre frau
dulenta, incurrirá en la penalidad de
bida por defraudación de la Hacienda.

Artículo 34. Reconocida en cual
quier tiempo por el Gobierno la ex
portación sin autorizar de obras de 
valor histórico, arqueológico o artís
tico, o comprobado dolo u ocultación 
en la confección de l'a guía de origen 
y exportación, el Estado procederá- 
contra el poseedor, que será multado 
por una suma igual al doble del va^

lor del objeto, el cual será confiscad*!
’ en provecho del Estado.

En caso de reincidencia, será cas* 
ti gado con arresto de diez o velntíf. 
días, además de la multa.

Artículo 35. Se considerará con* 
trabando, y como tal será perseguid^ 
y castigado, la exportación de la| 
obras y objetos de antigüedad y d i  
arte motivo de este Decreto-ley, cu até 
do no sean presentados en la Aduana 
respectiva o cuando se presenten sir¡ 
la correspondiente guía de origen, cof| 
declaración falsa o alterada, de taf 
suerte, que haga sospechar la inten* 
ción de eludir el pago de los derecho! 
a la Hacienda o a la autorización ney 
cosaria. En igual caso se incluirán lo3i 
objetos de tal especia que se encuen-f 
tren en el reconocimiento de lo® equi
pajes de los viajeros que carezcan d i  
la documentación debida para qu<| 
puedan salir del Pteino. Estos ob jeto ! 
serán aprehendidos, aplicándose la| 
disposicones ele la ley de Defrauda*' 
ción y Contrabando. ‘

Artículo 36. El Gobierno tratar^ 
en sus Convenios comerciales o di pío-* 
mátieos con las demás Naciones .el 
obtener de éstas que puedan ser rein® 
tegrados o repatriados los objetos ar? 
tísticos y documentos que hayan sido 
vendidos en el extranjero sin la co :̂ 
rrespondiente autorización. En el casdf 
de que sean devueltos, .el vendedor-*: 
exportador reintegrará su. importe aí 
comprador y perderá lo exportado, 
que pasará a ser propiedad del Esta* 
do, destinándolo al Museo que corres®* 
ponda.

Si el vendedor-exportador no reixx? 
tegra al comprador el precio de lai 
venta en el plazo de tres meses, él 
Estado lo hará y procederá contra eji 
vendedor en la forma prescrita en pl 
artículo 34.

Artículo 37- Se constituye un# 
Junta de Patronato, bajo la presiden* 
cia del Director general de Bellas Ar
tes, para la protección, conservación 
y  acrecentamiento del Tesoro artís-* 
tico nacional.

Este Patronato tendrá plena p e rs#  
nalidad jurídica para adquirir, posee® 
y administrar toda clase de bieae%
• Los recursos de este Patronato p á f 
ra el cumplimiento de la misión quf 
le está encomendada: primero, la# 
subvenciones que para tales finalida* 
des se consignen en los presupuesto# 
del Estado; segundo, los bienes que 
adquiera procedentes de herencia, 1# 
gado o donaciones particulares; ter
cero, el importe de la venta de su# 
publicaciones; cuarto, los derecho# 
por lioencia' de exportación, la® 
tas que se impongan por infracción
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res de este Decreto-ley y ' el precio 
de las ventas- gas se declaren nulas 
per ineump li miento de las disposicio
nes del mismo y cuanto provenga de 
la visita y custodia de los monumentos 
públicos.

Este Patronato  deberá dar anual
mente cuenta detallada al M in is te 
rio de Instrucción pública y Bellas 
Ar ies  de todos sus trabajos y de la 
invers ión  o aplicación de sus re 
cursos, pudiendo retener con cargó 
al e jerc ic io  siguiente los que ñ o 
la ubi ese invertido en cada año, pues 
en ningún caso los ingresos que 
quedan mencionados deberán c o n - . 
fundirse con los. del Estado ni ap li
carse a objetos distintos de los que 
se señalan en este Decreto-ley. La 
organización, atribuciones 'y fun
cionamiento del Patronato se deter
minarán en el Reglamento- de este 
Decreto-ley.

A rtícu lo  38. El M in isterio  de 
Instrucción 'púb lica , y Bellas Arfes, 
de acuerdo con la Junta de. P a tro 
nato antes designada, dictará las 
reg las que hayan de observarse 
para la adquisición  de obras y ob
jetos de. antigüedad y arle  con des
tino a los Museos del Estado, p ro 
vincia les y m unicipales.

«A rtícu lo  39. Quedan subsisten
tes, en to d o  aquello* que no se 
oponga a las prescripciones de este 
D ecreto-ley , la L ey  de 7 de.Julio de 
1911 y Reglam ento p rovis iona l de 
1.° de M arzo de 1912, acerca de. las 
excavaciones y antigüedades; e| 
Real decreto de 9 de Enero de 1923, 
relativo  a la enajenación de obras 
artísticas, h istóricas o a rqu eo lóg i
cas por entidades eclesiásticas, y 
derogados cuantos sean con trarios 
a los preceptos consignados en oíste 
D ecreto-ley .

A rtícu lo  40. P o r  los M in isterios 
de Instrucción  pública y Bellas Ap- 
les, de 'Gracia y  Justicia, Hacienda 
y Gobernación sé dictarán las dis
posiciones pertinentes para el' cum
p lim ien to  de este D ecreto -ley .

Dado en Santander, a nueve de 
A gos to  de m il novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O b r a n  e ja*

EXPOSICION

SEÑOR: Fomentar la circulación 
postal es uno de los medios que por 
modo eficaz pueden contribuir al 
progreso de un país. Entendiéndolo 
así, las naciones americanas que

tom aron parte en el Congreso Pos-: 
tal de Madrid acop iaron  fo rm ar con 
España un único te rr ito r io  postal. 
Con ello', no sólo se abarató e in 
ten s ificó 'e l tráfico posta l entre Es-; 
paña y los países citados, sino que 
se dio im presión, de la más íntim a 
y v iva  confratern idad.

Y  si ese proceder se h a ;segu ido  
con Am érica, bien justo y  conve
niente parece hacerlo extensivo a 
las colon ias españolas del A fr ica  
Occidental, ya que es orien tación  
del Gobierno fa c ilita r  por todos los 
medios las com unicaciones con esa 
porción  de nuestro terr ito r io  tan 
alejada como rica  y digna de ca r i
ñosa solic itud:

Considendo lo  anteriorm ente di
cho, el Prisi'dente del Consejo de 
M in istros que suscribe tiene la 
honra de som eter a la aprobación 
de Y. M. el sigu iente proyecto de 
Rerd decreto .'

Madrid, 7 de A gosto  de 1926.

SEÑOR:
• A  L. R P. de Y. M..

M ig uel  P rim o  de R iv e r a  y  Oro an e ja .

' REAL DECRETO 
£

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de M in istros y de acuerdo 
con éste,

Yengo  en decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  único. Á  partir del 1.° 

de Octubre próxim o se aplicarán tas 
l a s a s  que r igen  en la Península a 
la correspondenc ia  postal .de toda 
índole, no sólo entre la M etrópoli y 
las colonias de Río de Oro, La Agüe
ra y  territorios españoles del Gol
fo  de Guinea y viceversa, sino tam 
bién para la que circu le dentro de 
cada colon ia  y entre ellas.

Dado, en Santander a ocho de 
Agosto  de m il novecientos v e in ti

séis. *
ALFONSO

El PresiO-rnte cfel Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n u m a *

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 30 de 
Julio de 1902 fué creada la Junta Con
sultiva de las. Posesiones españolas 
del A frica Occidental, cuya Junta, por 
fallecimiento de la mayoría de quie
nes la integraban, que no han sido 
sustituidos, y  falta de acción en los 
súpérstites, no se ha reunido desde 
hace quince años* permaneiiciendo, no 
obstante, como organismo vivo, con 
atribuciones propias de gran impor
tancia.

En cambio, existe la Junta, de A su i^  
tos judiciales de Marruecos y  Colcté 
nias, organismo modelo de laboriosas 
dad y  eficacia, que por su composicfd^ 
puede suplir perfectamente en su|f' 
fines a la repetida Junta consuUiyál 
siquiera se recargue su labor con g f  
estudio de nuevos y  com plicado! 
asuntos. ) .

Por lo expuesto, el Presidente de| 
Consejo, que suscribe, tiene la hon fS  
de someter a la aprobación de Y. 
el adjunto proyecto de Real decreto. |

Madrid, 7 de Agosto de 1926.

SEÑOR: . A
A  L. R. P. de Y . M., ;

Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e jSY

REAL DECRETO y

A  propuesta del P ies i dente de M j: 
Consejo de Ministros y  de acuerdo co íj 
éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo 1.° Se declara extinguida 

la Junta consultiva de las Posesiones 
españolas del A frica  Occidental, crea*# 
da por Real decreto de 30 de 3uli$ 
de 190-2.

Artículo 2.° Pasarán a conocimiehH 
to de la Junta de Asuntos judicialeg 
de Marruecos y  Colonias todos aquél 
líos asuntos que incumbían a la ex| 
tinguida Junta consultiva <§s las Pp| 
sesiones españolas del A frica  O eeil 
dental. ' )

Dado en Santander a ocho de Agod l 
to de mil novecientos veintiséis. : J

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministras* J
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  anejar

REAL DECRETO

En atención a las circunstancias que| 
concurren en D. Domingo de las Bar
cenas y  López Mollinedo, Secretario d(§ 
primera clase, nombrado en la Em baí 
jada de S. M. en la Habana,

Yengo es* disponer pase a contl-* 
nuar sus servicios con igual caté-* 
goría a la Dirección general de M a l 
rruecos y  Colonias, como Jefe de 1$ 
Sección Civil de Asuntos Coloniales 
la misma. ,j

Dado en Santander a ocho de Agqs-f 
to de mil novecientos veintiséis. j j

.ALFONSO • *

El Presidente del Consejo de Ministros* ^
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja }

REALES ORDENES

Exem o, Sr.: Y is ta  la  propuesta  
form u lada por la Dirección ge.ng^
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Iral de Comunicaciones (Sección de 
Telégrafos), que V. E. hace suya y 
¡que eleva a esta Presidencia soli
citando autorización para proceder, 
¡mediante oposición, a la provisión 
5de 20 plazas de Ayudantes de pri
m era y 30 de segunda, dotadas con 
$.000 y 1.500 pesetas anuales, re s
pectivamente, con destino en los 
¡tall eres de dicha Dirección general 
y cuy.-? provisión habrá de hacer- 
rsé mediante la necesaria oposición, 
que versará sobre examen de las ma
terias que se consignan en dicha 
propuesta:

Considerando que es notoria y 
lestá justificada la necesidad de re
p ara r  las deficiencias que existen 

den los expresados talleres, debidas 
■casi exclusivamente a la falta de 
personal especializado que sepa 
icón servar, entretener y reparar m a
terial tan delicado y de tan subido 
«coste, como es el que se les confía, y 
construir el que esté dentro de los 
medios industriales y económicos de 
la Administración:

Considerando que para esta aten
ción hay crédito consignado en el 
'capítulo 29, artículo 1.°, sección 
'6.a de gastos correspondientes al 
Semestre actual*

S.'M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do autorizar a V. E. para proceder 
a  la provisión de las plazas indi- 
feadas mediante la oposición que 
!ha de hacerse con arreglo al pro
gram a de materias y en las con
diciones que expresa la indicada 
propuesta, dándose a los exámenes 
que se practiquen el más acendra
do carácter práctico para que los 
admitidos puedan entrar inmedia
tamente en el desempeño de sus 
¡funciones, observándose además to
das las disposiciones que regulan 
festa clase de nombramientos.

De Real orden lo digo a Y. EDpa- 
fra su conocimiento y efectos con
siguientes, con inclusión de la pro
puesta de, que se ha hecho mérito. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
IBeñor Ministro de la Gobernación.

Exorno. Sr.: Habiéndose padecido 
error en la relación de ascensos 
que cita la Real orden de 31 de Ju
lio  del corriente año (G aceta riel 3 de 
Ágosto) al ascender a Portero se
cundo al tercero Juan Palomero 
Cid, a cuya clase ya estaba ascen
dido por el mismo turno segundo 
«A la relación  anterior de 26 de 
Mayo (Gaceta del 28),.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien disponer que sea subsanado 
este error, anulando el segundo 
ascenso del Portero Juan  Palome
ro. o sea el que aparece ascendi
do con la antigüedad de 8 de Junio 
y que por lo tanto sea ascendido 
con esta antigüedad y en el turno 
segundo el Portero tercero, núme
ro 178 del Ministerio de Gracia y 
Justicia, Domingo López Martín, en 
la vacante producida por el falle
cimiento de José Valero.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Hacienda y Gra

cia y Jusicia, Oñcial mayor y Or
denador de Pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

g  .................. .. ..>.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Habiendo regresado a es

ta Corte
• S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 

disponer o§se Y. I. en el despacho de 
los asuntos ordinarios de este Minis
terio, que le fueron encomendados 
durante mi ausencia por Real orden 
de 28 de Julio último.

De Real orden lo digo a Y. I. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Agosto de 1926.

PONTE
Señor Dárector general de Justicia,

Culto y Asuntos generales-

Ilm-o. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Eugenio Ruiz 
Cuevas, Médiso foíanse y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de p e 
rnera instancia e instrucción de Pie- 
drabuena, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
referido cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete. ; ■

limo. Sr. : En vista de4 expediente , 
instruido para la provisión, por con- ,

curso de traslación, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre -̂ 
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Don Benito, 
de categoría de ascenso, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, 
y de conformidad con lo que previene 
el artículo 1 .° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida, pla
za a D. Benito Caivilío Ártaloytia, 
Médico forense del partido de Val- 
verde del Camino y único consursante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1926.

P . 13.,

G. DEL VALLE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Gáceres. •

5'mo. Sr.: S. M. el Rey ;q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, acce-: 
diendo a su solicitud, al Juzgado 
de primera instancia de .Puente Cuí
delas, de entrada en la provincia 
de Pontevedra, vacante por t ras la 
ción de D. Andrés Piqueras, a don 
Rufo Jesús González López, Juez de 
primera instancia de Mora de Ru
ínelos.

De Real orduHi lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Agosto 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Coruña.

Ilrno. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
lia tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado 
de primera instancia de Villalón, de 
entrada en esa provincia, vacante 
por pase a la carrera fiscal de don 
Joaquín Díaz Merry, a D. F rancis
co Casas y Ruiz del Arbol, Juez de 
primera instancia de Castrogeriz.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 14 de Agosto 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Vallado! id;

lim o . Sr.: S. M, el .R ey  ,(q? D. g.) 
ha tenido a .bien , trasladar, . acce-* 
diendo a su solicitud, al Juagado
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'de. prim era instancia de Híjar, de 
potrada en la provincia de Teruel, 
vacante por promoción de D. Lean
dro Martínez López, a D. Luis B er- 
múdez Acero, Juez de prim era ins
tancia electo de Bollada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Agosto 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g .) 
ha tenido a bien nom brar, en el tu r  
no tercero de los establecidos en el 
articulo 40 de la ley Adicional a .la  
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de prim era instancia de 
Jarandilla , de entrada en esa p ro 
vincia, vacante por traslación de 
D. Antonio Navas, a D. Miguel Bel
trán  y Aledo, aspirante a ia Jud i
catura y al Ministerio fiscal con el 
número 11 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. 'para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Agosto 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: En vista del conside
rable número de instancias recibidas 
en este Ministerio de individuos que 
por diferentes causas no han podido 
acogerse dentro del plazo reglamen
tario a los beneficios de reducción del 
tiempo de servicio en filas, solicitan
do se conceda una prórroga para po
derlo verificar, y considerando muy 
atendibles las razones expuestas por 
los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conceda un plazo, qué 
terminará el día 15 de Septiembre 
próximo, para que puedan ingresar jen 
las Delegaciones de Hacienda el im
porte del primer plazo de la cuota 
militar los individuos pertenecientes 
al reemplazo del año actual y agre
gados al mismo; autor izándose asi
mismo para ingresar el segundo y te$r 
eer plazo de dicha cuota hasta la fe- 
cha indicada a los de reemplazos an
teriores que no lo hubieren verificado

en la fecha marcada en los Reglamen
tos de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
12 de Agosto de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Dada cuenta de Ja ins

tancia de 17 de Marzo último, suscri
ta por el Presidente de Ja Cámara 
Oficial de Comercio de El Ferrol y 
otras entidades económicas de la 
misma localidad, en súplica de que se 
rebajen las tarifas en vigor para la 
entrada en el dique Reina Victoria 
Eugenia de los buques mercantes,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con la Junta Superior de la Armada, 
se ha servido disponer que no proce
de rebajar las tarifas actuales para 
utilizar dicho dique por los referidos 
buques ni la supresión del 5' por 100 
que preceptúa el artículo 8.° del vi
gente contrato celebrado entre el Es
tado y ¡a Sociedad Española de Cons
trucción Naval con que son gravadas 
las obras ajenas a dicho contrato, pu- 
diendo dirigirse directamente a la 
mencionada Sociedad las entidaaes 
firmantes de la referida Instancia pa
ra tratar con ella el asunto objeto do 
su petición, sin que de los acuerdos 
que pudieran adoptarse se derive el 
menor perjuicio para los intereses del 
Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Agosto de 1926.

- CORNEJO
Señor Presidente de la Junta Supe

rior de la Armada. Señor Almirante 
Jefe del Estado Mayor Central de 
la Armada. Señor Presidente de la 
Colisión inspectora del Arsenal de 
El Ferrol. Señor Intendente gene
ral de Marina. Señor Jefe de la Sec
ción de Campaña. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hace mérito; y 
Resultando que con fecha 21 de 

Enero de 1925 se recibió en esa Direc

ción general una comunicación sus-, 
crita por el Director de la Compañía 
“Tracción eléctrica de la Loma, S. A . \  
protestando del hecho de que los fun-; 
cionarios del Cuerpo de Telégrafos, 
portadores de pases o tarjetas acredi-: 
tativos de su personalidad y funcio
nes ante la Empresa de ferrocarril; 
mencionada, pretendieran e insistie- 
ran  en ser transportados gralui* 
tamente a través de las líneas de 
que aquella Compañía es eouce-a 
sionaria, con arreglo a Ids órdehesr 
recibidas de sus superiores, y de cod-: 
formidad con el contenido impresa 
que consta en los referidos pases de
bidamente expedidos y autorizados 
por esa Dirección general:

Resutando que contestada por V. I. 
oportuna y convenientemente la recla
mación indicada; opuesta por la Com
pañía la consiguiente réplica, y re
querida en consecuencia por esa Di
rección general para que formalizara 
a protesta y acompañara las pruebas 
que estimase pertinentes a su mejor 
derecho, así lo hace la reclamante eií, 
escritos de 30 de Junio y 21 de Ju * 
lió, del corriente año, al último de 
los cuales acompaña una certificar» 
.ción del Jefe de transportes mili-; 
tares de la plaza de Ubeda en ltf 
que. se hace constar que los del 
personal m ilitar que viaja por las 
líneas de la Sociedad “Tracción! 
eléctrica de La Loma*”, se há-í 
cen mediante abono del importe de 
los billetes al precio de ta rifa  or^ 
dinaria; tarifa  que igualmente r ig l  
para todos los transportes m ilitan 
res, aun siendo por cuenta del Es-; 
tad.o:

Resultando que del contenido d$ 
los. varios escritos de la Compañía 

* “Tracción eléctrica de La Loma"* 
S. A., aparecen como fundam ento^ 
en que basa su pro testa  por el he?* 
cho indicado y, consecuentemente* 
su oposición y negativa a reconoced 
validez ni eficacia a los pases ex* 
pedidos por esa Dirección general:

A) En que no recibe subvención 
alguna por parte del Estado;

B) En que tanto los transporte» 
de individuos y efectos militares, co- 
mo el de la correspondencia, se efec
túan mediante pago de la tarifa co
rrespondiente o en virtud de convenia 
ó contrato especialmente estipulado, 
en cuanto a correspondencia se refie
re, incluso con esa misma Direecióíi 
general; 1

C) En que no se trata de una Con** 
pa&ía de ferrocarril, sino de con ce* 
sión de tranvías eléctricos, razón por 
la cual no le son de aplicación l&f
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[disposiciones generales que sobre fe
rrocarriles se le han citado; y 
! D) Ultimamente, en que ni en la, 
.Real orden de 2’9 de Noviembre (o 19, 
¡según otro de sus escritos) de 1923, 
dirigida por la Presidencia del Diré-c
iprio Militar al Subsecretario de Go
bernación,. determinando cuáles son 
¡las Compañías obligadas a facilitar 
¡pases a los funcionarios de Correos

Telégrafos, se halla incluida la de 
^Tracción eléctrica de La Loma”, ni 
la misma, y por propia confesión de 
¡ésa Dirección general, aparece regis
trada en el Negociado correspondien- 
|e . Es de advertir que dicha Leal or
len  de 29 o 19 de Noviembre no apa
rece publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ni en la Colección Legislativa?

Resultando que, según manifiesta la 
¡Compañía citada, las concesiones que 
|is fru ta  son: Tranvía con motor eléc
trico desde elNSantuario de la Yedra 
[a la estación de Baeza en el ferro
carril de Manzanares a Córdoba, y 
franvía eléctrico desde Ubeda al San
tuario de La Yedra; concesiones que 
jse le adjudicaron con arreglo a los 
¡pliegos de subastas insertos en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d  correspondiente a los 
leíías 24 de Mayo de 1901 y 15 de Abril 
de 1904:

Resultando que desde que sé Ha
llan  en explotación las líneas m en
cionadas sé vienen expidiendo por. 
lesa Dirección general los pases in- , 
Cücados y utilizándolos el personal J 
% cuyo favor se expidieron sin fo r
m al oposición de la Compañía h as- 
l a  el año 1922, en que, con ocasión 
fié discutirse la validez de los m is- 
¿ios, Hubo aquélla de allanarse a 
§u empleo y uso. acatando las de
cisiones de ese Centro, directivo y 
Ordenando, en consecuencia, a sus 
«dependientes que fueran respeta- I 
,8o 8'í j
■i Vistos los pliegos de condiciones j 
aprobados en 23 de Marzo dé 1901 
(Gaceta de 24 de Mayo, pág 730) y  i 

23 dé Enero dé 1904 (G a g e ta  dé ; 
5L5 de Abril)1, base de las subastas I 
:|É  que se adjudicaron a la Compa-* 
Ipa reclam ante Im  líneas de los ca~ 
iallios- de Hieri^o qué actualm ente 
pscpleta y, en especial* él artículo  

de ambos, etí el que se estable^ 
$&. que tales concesiones se Hacen 
icón sujeción al pliego respectivo, 
ja las disposiciones de la ley gene
r a l  de F errocarriles de 23 de No- 
iviembre de 1877, al Reglamento dé 
*24 de Mayo de 1878 y a las réfe- 
írentes a tranvías.

V ista la disposición 13 de la Ids-í 
S ^ée ió ñ  para  fcl cum plim iento dje 
lu  ley general sobré policía y non- 
^éryacióti de férrocarrileb de 14 de

Noviembre dé 1855 (C. 7J., tomo 67, 
página 241), aprobada por Real de-' 
oreto de 15 de Febrero de 1856, que 
a la letra, dice así:

“...Los Ingenieros y Agentes del 
Gobierno destnados a-la  inspección 
y vigilancia del camino de hierro 
serán transportados gratuitam ente 
en los carruajes de la Empresa, 
igualmente que los \empleados del te
légrafo, en el caso de que el Gobierno 
tenga establecido un servicio esne- 
cial.^

Vistos los artículos 3.° y 5e de la 
Real orden de 17 de Abril «le 1867 
W- L„ tomo 97, página 682;, que 
dicen:

“Artículo 3.° Que la Dirección 
general (la de Correos y Telégra
fos, hoy de Comunicaciones), ¡sea 
la única que expida los pases en la 
form a y con la extensión que con
sideré necesarias.”

“Artículo 5.o Que los Goberna
dores civiles cuiden de hacer cum
p lir ésta  resolución en todas sus 
partes a las Em presas de ferroca
rriles de España, siempre que se 
reclame su auxilio por cualquiera- 
de los empleados del Cuerpo de Te
légrafos.”

Visto el artículo i.o del Real de- 
crto de 12 de Abril de 1871 (Colección 
Legislativa, tomo 106, página 697), 
que dice:

“Corresponde al Ministerio de la 
Gobernación• ejercer su acción directa 
e indispensable sobre las Empresas de 
caminos de hierro, en cuanto tenga 
relación con el servicio telegráfico, 
para hacerlas cumplir lo prevenido 
en las leyes, decretos y órdenes vi
gentes sobre el particular.”

Vista la Real orden de 25 de No
viembre de 1884 ( G a g e t a  de 22 de 
Febrero de 4885) y el Real decreto 
de 19- de Agosto de 1891, que en 
su artículo 17 dice así:

“Las Compañías (de los caminos 
dé hierro) estarán obligadas a 
transportar gratuittxmefite por sus 
lineas eí personal que sea necesa
rio para el estable cimiento y repa
ración de los hilos del Estado.*
' Vista Ta Real orden de la Presi-. 

dencía del Directorio Militar fecha 
24 de Noviembre de 1923 ( G a c e t a  
del 25) :

Considerando que a tenor de las 
disposiciones transcritas y recor^ 
dadas, que han merecido confirma-, 
ción expresa y reiterada por parle 
del Tribunal Supremo en numero
sas sentencias, entre las que pue-: 
den citarse las dé 13 dé Enero dé 
1875, 10 de Octubre de 1890 y, más 
partieülarmenté, la de T de Octubre

de 1897 (Cu L. número 33), es incues
tionable la facultad que reside en 
esa Dirección general de Comunica^ 
ciones para expedir a los funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos los 
pases de ferrocarril que aconsejen 
las necesidades del servicio y en la 
form a en que lo viene haciendo sin 
interrupción; sin que pueda ale
garse con fortuna que la ley de 
Ferrocarriles de 1855 ha sido de*-: 
rogada o sustitu ida por la de 1877, 
pues es lo cierto qíie ésta ha de
jado en todo su vigor la disposi
ción 13 mencionada, como lo de
muestran con tocia evidencia las nu
m erosísim as disposiciones admi
nistrativas y sentencias del Tribu-, 
nal Supremo habidas con posterio
ridad a la publicación de la refe
rida Ley de 1877 y que no obstante 
la aplicación de ésta, confirman, 
aclaran  y concretan ef derecho de 
transporte  gratuito  á favor de los 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos que necesitando utilizar los 
caminos de hierro por razón del 
servicio que se les encomiende, va
yan provistos del pase expedido por 
esa Dirección general y demás do- 

 ̂ cumentos de identificacióíi exigidos 
én la actualidad; derecho plena-' 
m ente ratificado por la Real orden 
de 24 de Noviembre de 1923 citada, 
cuyas partes expositiva y dispositi-: 
va alejan cuantas dudas pudieran 
originarse a éste respecto:

Considerando que aceptado lo 
anterior y no haciéndose distinción 
en las disposiciones que se citan 
entre unas y otras Compañías, es 
forzoso concluir que sólo cabría 
tener por exceptuadas del recono-' 
cimiento del mencionado derecho y 
facultad de expedición de pases ané-: 
ja  a l mismo a aquellas entidades o 
concesionarios que probasen en for-: 
ma que no sé hallaban sometidos a  
las disposiciones generales sobre 
policía y conservación de ferroca** 
rriles' o que en sus contratos coS 
él Estado existía cláusula especial 
relativa a pasajes o transportes 
g ra tu itos; circunstancias que no 
sólo lio se dan en caso de la  dé 
“Tracción, eléctrica de La Loina"* 
& Av, sino que, antes a l eontrariój 
consta dicho som etim iento dé uá 
modo expreso en el articulo 48 dé 
los respectivos pliegos de eondiéio^ 
mes, sin que entre los preceptos qué 
constituyen éstos exista, ni por J a  
Goáapafiía m  haya alegádo ni 
cedo, l«t cláusula que determ ine ?  
regule el transporte  gratu ito  de qde 
m  tra ta ; por te que y existiendo
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ié,ste reconocido a favor de los fruí-; 
¿donarlos de Telégrafos en aquellas 
[disposiciones generales, es obvia la 
¡obligación en que está la tan repe
lida Compañía de respetar el ejer-. 
feicio y uso del mismo:

Considerando que la facultad de 
. expedición de los pases indicados por 
parte de esa Dirección general no es
tuvo jamás subordinada al hecho dé 
jque las Compañías reciban o no sub
vención del Estado, ni al de que los 
[transportes de .individuos y ' efectos 
militares o dp la correspondencia -se 
hagan a titulo oneroso, pues tales cir
cunstancias de falla de subvención o 
de transporte gratuito suelen darse en 
buen número de Compañías,: sin que 
las mismas hayan servido de base a 
sus reclamaciones, o entabladas és
tas, para que llegaran a prosperar;, 

Considerando que tampoco puede 
feer motivo de decaimiento o pérdida 
del derecho aludido el hecho de que 
|a. Compañía reclamante no aparezca 
registrada en las oficinas correspon
dientes de esa Dirección general, pues 
¡esta omisión, afectando exclusivamen- 
íte al régimen interior de tales ofici
nas. m puede en modo alguno suponer 
la anulación de disposiciones concre
téis y terminantes :

Considerando que, según el artícu
l o  1.° del Real decreto de 12 de Abril 
j|e¡ 1871, es de la competencia de este 
Ministerio el ejercer la acción direc
to e indispensable sobre las Empresas 
de los caminos de hierro en cuanto 
$enga relación con los servicios tele
gráficos, para hacerlas cumplir lo pre
venido en las leyes, Decretos y .órde~
* ines vigentes sobre el particular,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien resolver que sea desestimada la 
reclamación promovida por la Con • - 
jpañ i a “ Tracción Eléctrica de la Lo
la, B. A,”, a que se refiere este espe- 
jetiente; ratificando, respecto de la 
misma, la facultad que reside en esa 
' (Dirección general para expedir a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
j|ós pases necesarios por razón de ser- 
: vicio, en la forma y condiciones en 
j|re viene haciéndolo hasta el pre
sénte, y, consiguien temen te, la obli- 
jgpeión m que dicha Compañía está 
;30f acatar el de éicha facub-
jtad, reconociendo y dando ;a los pases 
j|e referencia el valor y eficacia que 
Hóhen.

De Real orden lo digo a Y. L para 
ífti conocimiento, el de la Compañía 
^clamante y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
II de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comuniea- 

ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo 

px*evenido en el apartado II) del 
Real decreto'de 25 de Julio de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que se publi
que en la Ga c e ta  de  Ma d r id  la si
guiente relación de vacantes, ocu
rridas en este Departamento du
rante el mes ele Julio último.

En el escalafón de Catedráticos 
de Universidad una dotación de 
42.000 pesetas, por fallecimiento dé 
D. Luis Mal donado y Fernández 
Ocampo, Catedrático de Derecho de 
la Universidad de Salamanca..

Una dotación de. 9.000 pesetas por 
fallecimiento del Catedrático de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho del Instituto nac:o- 
nal de Segunda enseñanza de Ge
rona, D* Federico Dalmau Gra'a- 
oos, que ha sido amortizada, por 
ser la quinta vacante ocurrida en 
la citada categoría.

En el Escalafón general de Pro
fesores d.s Escuelas Normales cíe 
Maestros, una dotación de 6.000 pe
setas por fallecimiento de D. Adán 
Alonso de Armiño, que ha sido 
amortizada; la plaza de Profesora 
numeraria de Labores y Economía 
doméstica de la Normal de Maes
tras de Muesca, que ha .sido anun
ciada a concurso de traslado par 
Real orden de ,28 de Julio ultimo.

Una dotación de 2.000 pesetas m 
el escalafón de Auxiliares de Es
cuelas Normales de Maestros, por 
excedencia voluntaria d.e D. Luis 
Fernández-Cid, de la Normal de 
Orense, que corresponde a la se
gunda de as censo; otra de 1.500 
pesetas puf* excedencia también de 
D. Antonio Ruiz Pilches, Auxiliar 
de Pedagogía de la Normal de Cá
diz.

Otra dotación de 3.500 pesetas en 
oí escalafón de Auxiliares de Es-; 
únelas Normales de Maestras, por 
fallecimiento de doña paulina G. 
Crespo Rodríguez, ocurrido Al día

3 de Julio último, que ha sido amor* 
tizada.

En el Cuerpo de Inspectores dé 
Primera enseñanza, una dotación; 
de 5.000 pesetas por fallecimiento 
del Inspector de Primera enseñan-: 
za de Navarra D. Alberto Nicolás 
Yabar, que ha ¡sido provista regla
mentariamente; y

Una de Oficial tercero del esca* 
lafón único de funcionarios admi* 
nistrativos de este Departamento, 
por excedencia de D. Juan Rivas 
Campos, que ha motivado el co-: 
^respondiente ascenso.

De Real orden lo digo a Y. I. para < 
isu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Pnxo. Sr. : Concluida ya la. tramita* 

ei-ón de los expedientes de varias Com
pañías de Ferrocarriles para su in
greso en el nuevo régimen ferrovia
rio, cuyo funcionamiento dió comien
zo en 1.° de Enero de 1926, como prin
cipio del plazo de tres meses señalado 
en la base décima del Real decreto dey 
de 12 de Julio de 1924, que por Real 
decreto de 23 de Abril de 1926 se se
ñaló en seis meses, que terminaron el 
día 30 de Junio próximo pasado,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha teni
do ¿a bim disponer el ingreso en el 
Fégimen ferroviario establecido por el 
Real decreto-ley de 12 de Julio de 
1924 de las Compañías de Ferrocarri
les que se insertan m  el adjunto es
tado, en .el que figuran asimismo los 
importes del valor provisional de es
tablecimiento y del capital real del 
concesionario que corresponden a cada 
una de las Compañías que se men
cionan.

Re Real orden Jo digo a Y. L pura 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos a ñ o s , Madrid, f  del 
Agosto de 1926.

B1NJUMFA .

Señor Director general de Ferrocarri
les y Tranvías.
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Estado resumen de las Compañías de Ferrocarriles que, con arreglo a la dis
posición tercera transitoria del RCal decreto-ley de 12 de Julio de 1924, 
son admitidas en el régimen ferrov iar^o establecido por dicha disposi
ción.

COMPAÑIAS
VALOR CAPITAL REAL'

de establecimiento del concesionario

Pesetas. Pesetas.

Minas y ferrocarril de U trillas..........
Ferrocarriles de Mallorca................... .
Ferrocarril de Alaró....... ...................
Alcoy a Gandía.......................................... .

13.084.467,3*4
12.637.667,46

54.496,03
1.475.680,33

13.084.467,34
1.231.639,59

1.097.408,80

Aprobado por S. M.—Benjuméa.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE- 
G A C I O N

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.— L as marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
jdesde 0o a 360° a p a rtir  del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
Jas correspondientes a peligros son da- 
idas desde tierra,, Las longitudes se re - ' 
■Aeren al meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajam ar de sizi- 
gias quinoeciales Las altitudes se re 
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 19
DEL NUM. 550 AL 584

lESPAfóA. COSTA SW.— Huelva (p ro 
x im idades). —  Calam ento de a l 
m adraba.—  D irección general de 
P esca , 2-8 de Abril de 1926,
Núm. 550. Situación.—En la pro

vincia m arítim a de Huelva.
L atitud : 37° 6’ 14” N.—Longitud: 

1° 15’44” W. (aprox.)
Detallé.—Uon fecha 20 de Abril de 

1926 empezó el calamento de la ál- 
ínadrábá denominada “Las Cabezas”, 
situada como se ha dicho.

(Aviso número 550, 8 de Mayo de 
1926.) .... ; .

Carta número 115. A. Sección II. 
Carta desde el Cabo San Vicente has- 
la la punta de Europa.

Idem 629. Idem. Idem desde Aya- 
monte hasta Huelva.
Huelva ( prox im idades).— C alam en

to  de .alm adraba.— D irección ge
nera l de , Pesca, 28 de Abril dé 
1920.

Núm; 551.—rSituaeíóm—En la pro
vincia m arítim a de Huelva. 
vLatitud : 37c 51 Ñ —Longitud: 7o 23* 

W. (aprox.)
Del alie .--Con fecha 29 de Abril em

pezó el calamento de la almadraba 
denominada -R eina Regente”, situada 
como se ha indicado.

(Aviso número 551, 8 de Mayo de 
1926.)

Carta número 115 A. Sección II. 
Carta desde el Cabo San Vicente has
ta la punta de Europa.

Idem 629, Idem*. Idem desde Aya- 
monte hasta Huelva.
D esem bocadura del G uadalquivir

(p rox im idades). —  C alam ento de
alm adraba.— Dirección, general de
Pesca, 26 de Abril de 1926.
Núm. 552.—Situación.—En Ja pro

vincia m arítim a de Sevilla.
L atitud : 3o 38’ 2 ” N.—Longitud: 5o 

57’ 18” W. (aprox.)
Detalle—-Con fecha 16 de Abril de 

1926 empezó el calamento de la al
madraba" denominada “Arroyo Hon
do”, en la situación indicada.

Aviso número 552, 8 de Mayo de 
1926,)

Carta número 115 A. Sección II. 
Carta desde el Cabo San Vicente hasta 
la punta de Europa,
COSTA E.— San Feíiú de GuixoSs.—

¿ F aro  reparado .— T elegram a de la
Com andancia de M arina de B ar- 

j celona, 7 de Mayo de 1926.
Núm. ' 553.—Situación del faro—- 

L atitud: 41° 46’ N.—Longitud: 3o 2’ 
E. (aprox.)

Información.-—El faro de San Feliú 
de Guixols, que estaba averiado y ha
bía dejado de funcionar, ha sido re 
parado y funciona normalmente.

(Aviso núm- 553, 8 de Mayo de 
1926.) Libro de Faros núm. 1.384, pá
gina 152.

Carta número 119 A. Sección IIIf 
Carta de la costa de España desde la 
Torre de. Capicorp hasta Francia.

Idem 876. Idem. Carta desde Cabo 
Tossa hasta Cabo Cervera.

Plano número 305 A. Sección III. 
Plano del fondeadero de San Feíiú de 
Guixols.
PORTUGAL. COSTA W . — F aro  de

Estotro. —  Cambio de aspecto. —*
Avisos aos N avegantes núm . 11.
Lisboa. 1926.
Núm. 554.—Información.'—A fin de 

poder reconocer mejor durante el día 
la torre del faro de Esteiro, que ac
tualmente se proyecta sobre $1 case
río,' sa está procediendo al pintado de

do.s fajas centrales de color rojo obs
curo en la fechada SW. de la torre' 
(en la dirección de la enfilación Es- 
teiro-Gibalta), por lo que quedar A 
mostrando cinco fajas de igual anchu
ra, alternativamente^, blancas y ro jas’.

(Aviso número 554, 8 de Mayo de: 
1926.)
ISLAS DE CABO VERDE. — Isla dé 

Sal.— Interrupción temporal del 
faro Sino.— Avisos aos Navegan-»; 
tes núm . 12. Lisboa, 1926.
Núm. 555.—Información.—A causa! 

de estar en reparación ha dejado dé 
funcionar temporalmente el faro Sino: 
(punta Sur), de la isla de Sal.

(Aviso número 555, 8 de Mayo dé 
1926.)
INGLATERRA. COSTA E,— Río Rum

bee.— Boya lum inosa de campana 
de Holme Hook.— Cambio de po- 
sicSó'n.— N-o ti ce to M ariners nú-; 
m ero 89. L ondres, 192 .
Núm. 556.—Aviso anterior númé-:

ro *1.4?1 de 1925.
Nueva posición.—A unos 1,5 cables' 

al SE. de la posición anterior y a 6,11 
cables y  72°,5 de New Inn (chimenea1 
Sur), en el puerto North KiliinghoImé.: 

L atitud : 53° 40’ N.—Longitud: 0* 
13’ W. (aprox.)

Descripción.—Boya luminosa dé; 
cam pana, p in tada  de negro, con luz 
blanca de relámpagos.

Nota.—Este cambio de posición sé 
ha nec  sitado efectuar debido a loé 
cambios ocurridos en el canal.

(Aviso número 556, 8 de Mayo dé 
1926.)
Punta Govehithe.— Barco de sena-» 

lar naufragios establecido al SE!* 
y boya luminosa retirada.— No-s
tice to M ariners núm . 702. Lon?a 
dre.s, 1926.
Núm. 557.—Aviso anterior nú.me-; 

ro 198 de 1926.
a) Barco de señalar naufragios: 
Situación.—A unos 2 cables al Esté.

del naufragio (1916), situado a unas 
1,75 millas a.1 SE. de punta Covehithéi 

L atitud : 52° 22’ N.—Longitud: 1*
46’ E. (aprox.)

Descripción.—Barco de señalar nau
fragios, exhibiendo las siguientes tu-, 
ces y señales:

1.° De noche.—Tres luces verdes* 
fijas, dispuestas verticalmente.

2.° De día.—Tres bolas verdes, dis
puestas verticalmente.

En tiempo de niebla una campana1 
tocará tres sonidos seguidos eadé 
tre in ta  segundos.

Nota.—Se procede a la destrucción 
del naufragio, habiendo varias boyas 
e n  sus proximidades para uso de las 
embarcaciones empleadas. Debe dár
sele un amplio resguardo.

b) Boya luminosa retirada: 
Situación —Estaba situada a medio

cable, próximamente, al SE. del nau
fragio. .

Descripción.—Boya cónica verde, 
con luz verde de grupo de relámpa^ 
go s : v

(Aviso número 557, 8 de Mayo de 
1926.)
a l e m a n í a . ''m á r 'd é l  r o r t e > ^ ;;

^Río, Elba,—€asoo. extraído y bar
co señalando dicha naufragio*

X
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tirado.— Notice tó M ariners nú-: 
m ero 698. Londres, 1926.
Núm. 558.— Avis-o anterior núme

ro 310 de 1924 (cancelado).
a) Casco extraído:
Situación.— Próximo y  al SE. de 

una boya cóniea negra.
Latitud: 53° 51’ N.— Longitud: 8o 

53’ E. (aprox.)
Descripción.— El casco del- SS. “An- 

nix Holken” , naufragado en 1926, ha 
sido extraído. .

b) Barco señalando el naufragio 
anterior, retirado:

Situación:— Próximo y  al SE. del 
naufragio anterior.

Descripción.— Barco de señalar nau
fragios, denominado “ Neptune” . 

é (Aviso número 558, 8 de Maiy'o de 
1926.)

Sch lesw lg '— Listes’ T íe f .— -Boya lu
minosa" retirada.— Notice to M a
riners núm. 711. Londres, 1926.

Núm. 559.— Situación.— A unos 0,5 
cable al W , de la boya-baliza negra; 
y roja del bajo Lister.

Latitud: 55° 3’ N. —  Longitud: 8o 
retirada.
17’ E. (aprox.)

Detalle.;—  La  boya luminosa roja, 
con luz blanca de relámpagos, ha sido 

(Aviso núm. 559, 8 de Mayo * de 
1926.)

IV3AR D EL NORTE).' COSTA E.— Río 
Em s (en trad a ).— In form ación  so
bre Sisees y boyas.—-Notice to M a
riners núm. 710. Londres, 1926.

Núm. 560. —  1) Alteración de los 
sectores de una luz:

Situación.— Próxima y  al SE. de la 
baliza Croninger o Little, isla Rottu- 
meroog.

Latitud: 53° 32’ N.— Longitud: 6o 
33’ E. (aprox.)

Alteración.— Los límites de los sec
tores blanco y  rojo son ahora los si
guientes: blanco, de 172° a 18°; rojo, 
desde aquí a 211°; los restantes sec
tores quedan sin variar.

2) Boiras luminosas y  boya ciega 
establecidas:

a) Situación.— A unas 3 millas al 
N. de la baliza Croninger.

Latitud: 53° 35’ 39” N.— Longitud: 
6o 32’ 32” E.

Descripción. —  Una. boya luminosa 
pintada . con franjas verticales rojas 
y negras, con la marca “ (H .5 )’\ exhi
biendo una luz blanca de grupo de 2 
relámpagos cada 8,5 segundes, así: 

Relámpago, 1,5 segundos; oculta
ción, 1,5 segundos; relámpago, 1,5 se
gundos: ocultación, 4. segundos.

b) Situación. — Latitud: 53* 35’
57” N.r—Longitud: 6* 33’ 26” E.

D escripción .— Una boya lum ino
sa pintada de ro jo , con la m arca 
* (W . E .) ” , m ostrando una luz b lan
ca de ocu ltaciones cada 8 segun
dos, as í:

Luz, 4 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

c ) Situación.-—  La titu d : 53* 35* 
33” N,— Lon g itu d : 6« 35’ 30” E.

D escripción, —  Una boya ciega 
pintada de Tojo* con la m area 

. “ (\V .  F . )  .■
3) Boyas lum inosas t  boya c ie

ga retiradas:

a )' Situación.— A  unos 2 cables 
al SE. de 2) a ) .

D escripción .— Una boya lum ino
sa ro ja  y  negra con la m arca “Ba^ 
llonp late O ” , con luz blanca de g ru 
po de relám pagos.

b) Situación.— A  unos 4 cables 
al ST, de 2) b ).

D escrip c ión .— Boya ciega ro ja  
con la m arca “ (W . E . ) ” .

c) Situación.— A  un cable al NE, 
de 2) c ) .

D escripción .— Boya lum inosa r o 
ja  con la m arca “ (W . F . ) ” , con luz 
blanca de ocultaciones.

(A v iso  núm. 560, 8 de Mavo de 
1926.)

h o l a n d a ;  m m  d e l  t o r t e . — is 
la Overffakkee.— información so
bre luces.— -Notice to Mariners 
núm. 675. Londres, 1926.

Núm. 561.— 1) Luz de Goede- 
reede apagada:

Situación.— En el pueblo de G o e - . 
d cree de.

La titu d : 51° 49’ N.;— -Longitud: 3o 
59’ E. (aprox .) .

D eta lle .— L a  luz blanca, fija, que 
constitu ía la luz posterio r de la  l í 
nea de enfifación de Slyk Gat, ha 
sido apagada.

2) Slyk Gat.— A lterac ión  del ca
rácter de lá luz.— Luz establecida.

a ) A lterac ión  del carácter de la 
luz de Slyk Gat:

Situación.=— A  unas 2,5 m illas al 
W . del pueblo dé Goedereede, a o r i
llas del mar.

Latitud : 51° 50’ N.;— Lon g itu d : 3o 
55’ W . (ap rox .).

A lteración .— El carácter dé lá luz 
ha sido alterado, de ocultaciones 
con sectores blanpo y ro jo , a fija  
con sectores bla«uío y  ro jo .

Nota.— Los lím ites de los secto
res quedan los m ism os.

b ) Luz establecida:
Situación.— A  2 cables y 282° dé

la luz de Slyk Gat.
C arácter.-—B lanca dé ocu ltac io 

nes cada 4.5 segundos.
A ltu ra .— i 2.2 m etros. _
No tai. —  Esta  luz con sti tuye la  

nueVá m arca -anterior de la én fila - 
clórf.

( Aviso núm,. 561, 8 de Mayó de 
1926.V

BEL& im .  RflAR DEL NORTE — Lux 
de la Parme reemplazada.^— Cam
bio de características.— Avis aux 
Navigateurs núm. 149. Bruselas, 
1926.
Núm. 562.—  S ituación.—  L a titu d : 

51° 6’ 4” ,5 N.— L on g itu d : 2o 35’ 4” E 
D eta lle .— L a  luz ro ja  de La Pan - 

fié  será-reemplazada, hacia el 1.° de 
Junio próxim o por una luz dé las 
siguientes características:

Carácter.— F ija , ro ja , v is ib le  en 
todo el horizonte.

A ltura.— 15 m etros sobre el n ive l 
medio del mar.

Alcancé.— 10 m illas.
Situación geográfica . —  Latitud : 

51* 6’ 30” N.— L on g itu d : 2° 35’ 
15” E.

(A v iso  núm. 562, 8 de Mayo de 
4926.)
F R I G I A .  CQSTA W.— Estuario del 

Seria (p rox im idades ). “ N au fra 

g io .— Avis  aux N avigateu rs nú-? 
m ero 754. París/ 1926.
Núm. 5 6 3 .^  S ituación.—  Latitud* 

49° 24’ 43” N.— Lon g itu d : 2° 21’ 
50” W .

In form ación . —  N au frag io  de un 
buque cubierto de 18 m etros de 
agua.

(A v iso  núm. 563, 8 de Mayo de 
1926.) 1
COSTA W .— Saint Nazalre.— -Repa

ración de la exclusa del S.— Avis; 
aux Navigateurs núm. 779. Pa-: 
rís, 1926.
Núm, 564. —  Información. —  Desdé 

el 22 de Mayo de 1926, y hasta nuevo, 
aviso, la exclusa del Sur (entrao’â  nue
va) estará en reparación y  funciona
rá del modo siguiente:

En proximidad de la pleamar los , 
buques pasarán con todas las puer- ; 
tas abiertas. ' ■;

Fuera de la pleamar no podrá u ti
lizarse más que la parte de la exclu
sa limitada por las puertas interme
dias, lo que reducirá el largo útil a 
77 metros. La  anchura útil quedará, 
a.1 mismo tiempo, reducida a 28 me
tros. ■ •

Quiedando abiertas las puertas ett 
cada marea, el n ivel en las dársenas' 
será el de la pleamar correspondien-: 
te, inferior, desde luego, al manteni
do con las bombas, !

(Aviso núm. 564, 8 de Mayó
de 1926.)

COSTA S.— Rada do Tolón.— Restos 
del Naufragio del “ Liberté”, se
ñalados por una boya luminosa.
Avis aux N avigateurs núm. 745^ 
París, 1926.
Núm. 565. —  Información. —  Se ha; 

extraído el casco del ‘''L iberté” , pero 
quedan aún en el fondo restos del 
naufragio, cuya extracción sigue ve 
rificándose.

Estos restos constituyen un peligró 
que se señala por una boya luminosa; 
fondeada en 7,4 metros. Los buques; 
cuyo calado exceda de 9,5 metros de-; 
berán pasar a más de 350 metros dé 
ella.

(Aviso núm. 565, 8 de Mayo
de 1926.)

ITALIA. COSTA W .— -Golfo de ..Spe- 
zsa.— ^Obstrucción retirada.—  Avr*
vis i ai Naviganti núm. 104 ¡2 2 2 . ’ 
Genova, 1926.
Núm. 566,— Aviso anterior núme

ro 482 de 1926.
.Información.— Con referencia al avi

so anterior citado, se informa que la 
obstrucción colocada provisión alonen-: 
te en una extensión de unos 100 me
tros al S. de Torre Scuola ha sido re
tirada.

(Aviso núm. 566, 8 de Mayo
de 1926.)

Golfo de Spszía.^—Obstrucciones.—
A vv is i ai Navigan ti núm. 110j219. 
Génova, 1926. .
Núm. 567.— Información.— El 17 dé 

Abril iban a ser colocadas dos nuevas 
obstrucciones submarinas: una, de
unos 700 metros de longitud, a una 
media milla y  223* del semáforo de la 
Palmaria; la" otra, de unos 200 me
tros, a media milla y 200° del favo del 
Tino.

Los buques deben evitar esas zonas.
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- (Aviso núm. 5'67, 8 de Mayo
/fie 1926.)
S IC IL IA —Augusta.—Boya lumino
s a apagada temporal mente.—Av
' vis i ai Naviganti núm. 100 [218. 

Genova, 1926.
‘ Núm. 568.—Aviso anterior núrne- 

, iro 432 de 1926.
¡7 Información.—La boya luminosa co
locada provisionalmente a babor en- 
mitrando en el paso entre las escolleras 
j b  Augusta, en sustitución de la luz 
Jqiie funcionaba en la cabeza N. de la 
/escollera. central, s-e ha apagado tem
poralmente.^

i (Aviso núm. 568, 8 de Mayo
1 de 1926.)
v ■

ADRIATICO.-— P u e r t o  d e  L id o -— 
Trabajos de dragado.—A v vi si ai 

| Naviganti núm. 105 1227. Géno- 
; ya, 1926.
; Núm. 569.—-Información.-—- En el 
je anal del Lido se están efectuando 
iniuevos trabajos de dragado. Las 
/dragas empleadas tendrán izada, 
¡por el lado del paso libre, una ban-: 
idera roja. I)é noche izarán una luz 
[roja o verde, según que el paso li~ 
jbre esté a estribor o a babor de 
iíi'olia draga.

Los buques qué entren durante 
tía noche deberán dejar las dragas 
ja estribor cuando éstas tengan luz 
yerde, y a babor cuando luz ro ja .

(Aviso núm ero 569, 8 de Mayo 
5de 1926.)
Quarnero.—I s la de Levrera.—Cam
 bio de carac te rís tticas d e  la  luz .
; 'Avvisi ai Naviganti núm. 104|223.

Génova, 1926. 
i Núm. 570.—Aviso anterior núm'e-; 
jiro 345 de 1926.

Situación.— Latitud: 44° 46’ N.—  
longitud: 18’ E. (aprox.)'

* Detalle. — La luz de isla de Le
brera ha tomado las siguientes ca-? 
gactérísticas:

C Garácter.—Blanca de grupos de 
& relámpagos, así: t .
í Luz,, O1,3 segundos; ocultación, 
Jl,2 .segundos; luz, 0,3 segundos; 
fDíOultación, 4,2 segundos., 
r Las demás características que- 
l a n  sin variar.
k (Aviso número 57Ó, 8 de Mayo 
Jte 1926.)
AFRICA. COSTA N .-Cirenaica.- 

D r n a . .— Luz restablecida.—A w isi 
; ai Naviganti núm. 104 | 225. Gé- 
i .nova, 1926.
~í Núm. 571.— Ávi&o anterior nú- 
jtóér© 495 de 1926. ^
i  Inf^rtnaciónú*-—La luz 'de la cane
ca  del m aléctó N. de Berna, 
jpy había apagado temporalmente, 
¡Ijm sido restablecida y funcionara 
|d n  luz fija verde, Hasta nuevo

Lj (Aviso número 571, 8 dé Mayo 
¿te 1926.)
E gipto.-Port -Said .-L uz restable

cida y boya luminosa retirada.—
¡ Notice to Marín eré núm ero téftB»
1 ./Londres, 1926.
i1Jíí&m. Aviso anterior núsfté^
Wb «14 de i926 (cancelado;).
/ &) Luz restablécida:

# Situación.—En el extremo exte- 
del maleúú dcentral (pequeño

rompeolas in terior del E ste), a unos 
2,76 cables al E. del faro principal.

L atitud: 31° 16’ N;.-—-Longitud
32° 19’ E. (aprox/j

Descripción.— Luz ro ja  de ocul-: 
ta'ciones cada 7 segundos, 

b) Boya luminosa retirada. 
Situación.— Próxima y al N. de a)7 
Detalle.—La boya lum inosa even

tual, con luz fija, roja, lia sido re-, 
tirada.

(Aviso n ú m e ro -572, 8 de Mayo 
de 1926.)
COSTA NW. —  Tánger (proximlda

des ) . —Ca lam ento de alm adrabas. 
Cónsul general de España en Tan-, 
ger. Abril 1926.
Núm. 573.—Inform ación.:—Se han 

calado las cuatro alm adrabas (si
guientes:

á) Litoral del A tlántico:
1.a A la derecha de Naoruara, a 

unos siete kilómetros al N. de la 
desembocadura del río T ahadarts.

Latitud: 35° 37’ 52” N.—Longitud: 
6o 0.’ 46” W. (aprox.)

2.a A 700 metros al N. del para
lelo que pasa por el marabut de Sidi 
Kacem.

Latitud: 35° 43’ 0” N.—Longitud: 
47’ 40” W. (aprox.)

3.a A la. derecha de punta Achacar 
(Grutas de Hércules).

Latitud:' 35° 46’ N —Longitud: 5o 
57’ W. (aprox.) 

b) Estrecho de Gíbraltar.
4.a En las proximidades de Punta 

de los Judíos.
Latitud: 35° 48’ 0” N.—Longitud: 

5o 52’ 30” W. (aprox.)
Estas almadrabas quedarán caladas 

durante toda la campaña de pesca de 
1926. Sus raberas avanzarán* hacia 
afuera unos 1.500 metros desde el 
centro de las almadrabas.

Serán señaladas:
De día por una bandera blanca, lle

vando en su centro la letra ’M o la A 
(madrague o almadraba), izada en el 
centro de la red, o por una bandera 
izada en el extremo de la rabera.

De noche, por dos luces rojas ver
ticales, distantes entre sí L50 metros, 
ó por una luz blanca debajo de* otra 
roja, iluminando 360° con tres midas 
de alcance.

Se avisará cuando estas almadra
bas se levanten.

(Aviso número 573, 8 de Mayo de 
1926,) ^  , TT

Garta número 195 A. Sección II. 
Carta del Estrecho de Gibraltar 

Idem 115 A. Idem id. desde él Cabo 
de San Tícente hasta te punta de
Europa. .

Idem 234 A. SéctdÓn III. Idem des
ú s Cabo San Tícente HáétaBábí) 'Tuby, 
con el plano de Tánger, etc.

Idem 258 ídem. Idem de la costa N\ 
de Marruecos desdé Cabo Esparte! a 
Cala Grande.
COSTA W.— Marruecos ,— Cabo Can

tin.— Bajo al W —Notice fo  Ma- 
, riné-rs .núim *691. Londres* 1926. 

Núm, 5?4^Sítuamón.—A 2,3 m\M$ 
y 276° de la luz de Cabo Canlín.

Latitud: 32a 33’ N.—Bongitud: 9o 
20’ W. (aprox.) ;

Des^ripción.--Bap de piedra con. 
rúenos M  yí,S métres.

(Aviso numero 574, 8 de Mayo de 
1926.)
ESTADOS UNIDOS ATLANTICO.-— 

Maryland.— Bahía de Chesapeake. 
Luz de punta Cedar.— Cambio de 
color. —  Notice to M ariners m L 
mero 716. Londres, 1926,
Núm. ' 575.—Situación.—En punta 

Cedar.
Latitud: 38° 18’ N.—Longitud: 76° 

22” W. (aprox.)
Alteración.—El color de la luz de 

relámpagos ha sido cambiado de rojo 
a blanco.

(Aviso número 575, 8 de Mayo de 
1.926.)
N antucket Sound. — Bar-c o - f a r o  d e  

Hedge Fence 'restablecido.—N oti^  
ce to M ariners núm. 684. Lon-: 
dre-s, 1926.
Núm. 576.—Aviso anterior núme

ro 21 de 1926 (cancelado).
Situación.—Latitud: 41° 28’ N.-r-

Longitud: 70° 29’ W. ^aprox.)
Detalle.—El barco-faro de Hedge 

Fence ha sido . restablecido en su 
puesto.

El barco-faro dé reserva, colocado 
en su lugar, ha sido retirado.

Nota.—La campana submarina de 
niebla, que había cesado temporal
mente, funciona d:e nuevo.

(Aviso número 576, 8 de Mayo de 
1926.)
HoeTh" Carolina-—-Bajos de Frylng 

Pan.— existencia de un bajo, 
Notice to Mariners número 685. 
Londres, 1926.
Núm. 577.—Situación.—A unas 8 

imillas ah BE. del barco-faro dé ios 
bajos Frying Pan.

Latitud: 33° 33’ N.—-Longitud: 77° 
3-9’ W, (aprox.)

Detalle.—El bajo de 6,9 metros .que 
se suponía en la mencionada situación 
no existe. ™

(Aviso núm. 577, 8 de Mayo
de 1926.)
VENEZUELA,—Golfo. de Venezuela 

(en trada).— Aru ba.— No existen
cia de un bajo.—Notice to Mari
nera núm. 692. Londres, 1926. 
Núm. 578.—Situación.—A unas 21 

millas al SW. de Orangesiadt.
Latitud: 12° 15’ N.—Longitud: 70° 

17’ W. (aprox.)
Detalle.—El bajo de 2,7 metros, -que 

so suponía en la situación indicada, 
se considera momo no existente y será 
borrado de las cartas correspondien- 
tes.

(Aviso núm. 578, 8 de Mayo
de 1926.)
OCEANO INDICO.—C a ilá n .-C osta

SW,s—-Puerto  G alie .— Existenc ia
un bajo .—Notice to Marimersy 

núm . 715vLandres, 1926.
Núm. 679.—Situación.—A 676,f  »  . 

tros y  65° dél faro de Punta de Galle. 
13’ E. (aproxú ó

Descripción^—fina roca con 63 me
tros de agua.

'(Aviso núm. ’ 579, 8 de Mayo
de .1928;) r >

ESTRECHO DE MALACCA.-Pen
ínsula Malaya.;—-P u e r to  S w tte 
nham ( proximidades).-Canal se
rrado y boyas retiradas.
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j . tó  M ariners nüm. 721.. L ondres, 
x  1926.
.¿JNúm. 580.—Situación.—Al KW. ¿o 
fjabu.an Garap.
f  L a titu d : 3o 0’ N.—L ongitud: 101° 

E. (aprox.) 
y Detalle.—El canal Helenus queda 
ferrado de modo permanente.

{Aviso núm. 580, 8 de Mayo
&e 1928.)
J lim a ira ,™  Baraoo P m ® ¡.~  fáao fra- 

gio ai ?L— Nptice to M ariners n ú 
m ero 722. L ondres, 1926.

¿ líúm . 581.—Situación.—A unas 12 
fililíes .al NW. de Tanjong Perl andan-

• L a t i t u d : 2o 52’ 45'”. — Longitud:
[100° 1 0 \2 0 ,? E.

Descripción.—Gaseo hundido.
(Aviso núim. 581, 8 de Mavo

Se 1926.) •

\¡§L& 3 FILISIMAS.—
», de Gebií (proxim idades).— Lauis 

Ledge.— Alteración erg el sector 
7 Risible de Ja loz.— Boya estable» 
1 pida.— Notice to M ariners núm e- 
¡ ro. 687. Londres, 1926.

Núm. 582.—Aviso anterior núm e
ro 548 de 1928 (véase).

a) Luz :
Situación.—Frente a la punta Lauis.
L atitud: 10° 14’ N.—Longitud: :123o 

53’ E. (aprox.)
Alteración.—El sector visible de 

esta luz es _del 305° al 184°, por el N., 
y no como’ se dice en los Libros de 
Faros.

b) Boya:
Situación.—A 1,4. cables y 309° de 

la luz de Lauis Ledge.
Descipción.—Boya cónica roja.
(Aviso núm. 532, -8 de Mayo

de 1928.)
Cabú.— Fondeadero ds • Cebú.—  Luz

del fuerte San Pedro.— ©amblo de
color.— Notice to M ariners nú me-*:
ro 686. Londres, 1926.
Núm. 583.—Situación.—L atitud: 10° 

18’ N.—Longitud: 423° 54’ E. (aprox.)
Alteración.—El color de la luz fija 

ha sido cambiado de rojo a verde. •
Nota.—La visibilidad de la luz es 

ahora de 4 millas. Las demás carac
terísticas no varían.

(Aviso núm. , 583, 8 de Mavo
de 1926.)

Número 584

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PARA L A N A V G A C IÓ N

A v i s o  a n t e r i o r  n ú m e r o  5 1 3  de  1 9 2 6 ..

LOCALIDAD FECHA. EN QUÉ' 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

jpcéano Atlántico del 
J N orte..................... . 20 Abril 1926 ..

Latitud: Longitud:

49° U» N. 10° 5’ W. V elero  incen
diado y aban
donada.

(Aviso número 584, 8 de Hayo de 1926.)
; Madrid, 8 de-Mayo de 1926.—El Di rector general, José González Billón.

J U N T A  C O N S U L T I V A  D E  L A  
D I R E C C I O N  C E N T R A L  

DE NAVEGA CION

¿¡Cumpliendo lo dispuesto en el ar- 
ttciilo 12 del vigente Reglamento or
gánico de esta Junta consultiva, apro
ado por Real decreto de 28 de Go
tero  de 1924, Mengo en convocar la 
©gunda reunión ordinaria del Pleno 
Je la misma para el día 16 de Sep- 

| ¡tambre próximo venidero, a las diez 
¡! media de su mañana, para tratar 

los asuntos quq figuran en el Or
ín del día que a continuación se re- 
cionan.
Lo que comunico a Y. S. para sü 

fipiíocimiento y el de los S^es. Voca- 
f e  que tengan su residencia en esa 
Kriunscripción. Dios guar$e a Y. S. 
muebos años. Madrid, 14 de Agosto 
Be 1926.—El Director general de Ña- 
legación, Jo-só González Billón. 
Señoras Directores locales de Nave- 
P gación.
Kel&eión de los asuntos comprendidos 
mk m  Orden del día para la próxima , 
Sagunda reunión ordinaria, del Pleno

de dicha Junta, consultiva, que ha 
de celebrarse el día 16 d e  &ep- 

tiemhre de 1928.

O R D E N  D E L  D I A
JUNTA EN PLENO

I. Acuerdos del Pleno y proposi
ción incidental aceptada por la Co* 
misión permanente, sobre el proyecto 
de bases para la creación del Insti
tuto Social del M&rino, dependiente 
del Ministerio de Marina.

II. Estudios realizados por la Co
misión permanente, en cumplimiento 
de anterior acuerdo del Pleno, res
pecto a la moción del Yocal Sr. Pé
rez Montoro y otros Sres. Vocales, so
bre el impuesto de transporte en los 
buques de vela.

III. Acuerdos dél Pleno y de la Co
misión permanente en eí espedientes 
iniciado por solicitud de la Federa
ción de Armadores ‘‘Navegación Libre 
Española”, y en ei que informaron 
otras entidades y armadores particu
lares, discutiéndose la conveniencia 
de informar favorablemente o en sen

tido negativo la prórroga del Real de
creto de 3 de Noviembre de 1928, re
gulador de la navegación de cabotaje 
nacional.

IV. Expediente iniciado a conse
cuencia de una moción, suscrita por 
los Sres. Vocales representantes de Jos 
Maquinistas navales, sobre modifica
ción de los títulos profesionales de la 
Marina mercante, y encaminada a con
seguir la creación del carnet profesio

nal con fotografía, para evitar el de
terioro de los expresados títulos.

Y. Acuerdo de .la Comisión perm a
nente encaminado a conseguir la in
tervención de esta Jun ta  consultiva 
en las proyectadas reformas del libro 
tercero (del Comercio marítimo) del 
vigente Código de Comercio, según las 
facultades que a la Junta concede la 
ley de 1908 y su Reglamento orgá
nico.

Nota-—También se someterán a in
forme del Pleno de la Junta varios 
asuntos, que están pendientes de es
tudio de la. Comisión perm anente; pa
ra  acordar su propuesta, al Pleno en 
la reunión anterior al mismo.

Madrid, 14 de Agosto de 1926.—Ei 
Secretario, Miguel Me Angulo.—Visto 
bueno, el Director general, Josó Gon
zález Billón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña María Luisa Barredo Yirgala, 
Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por en-' 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g .), ele ac u e r
do con lo inform ado por su inm e
diato Jefe, se ha  servido concedér
sela, con tinuación  de la vacación* 
reg lam en ta ria , por un m es, con 
sueldo entero , según  el caso p r i 
m ero del artícu lo  33 del R eglam en
to y Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
g o -a  V. S. para los debidos efectos, 
con devolución dé! expediente. Dios 
guarde a Y. $. muelios años. Ma-: 
drid, 11 de Agosto de 1926.—-El Ofi
cial mayor, P. S., Francisco de Al-' 
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Lo-^

groño. ‘ ;

Visto el expediente promovido 
-por doña D olores Santos Garba jo 
sa, Auxiliar de primera clase, con.; 
destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.)', de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido*concedér-' 
sela, continuación de la vacación  
reglamentaria, por un mes, con 
sueldo entero, según el caso p r im e 
ro del artículo 33 del Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo di-
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go a Y. S. para los debidos e feoos , 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma-¡ 
drid, 11 de Agosto de 1926.— El Oñ-  ̂
cial mayor, P. S., Francisco de A1h 
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Za-: 
. mora.

DIRECCION G E N E R A L  DE  LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 16 a 21 de los corrien

tes se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados en señala
mientos anteriores que no. hayan sido 
recogidos, y  además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Direción general a 
los presentadores, en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que 
al final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior, domici
liada en España, de 1a, emisión de 19i24, 
procedentes de renovación de la ue

igual clase, emisión de 1891, hasta iá 
factura número 3.575.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de 
1919, hasta la factura número 24.000.

Idem de títulos de la Deuda al 4 
por 100, emisión de 1919, por canje 
de las carpetas provisionales de igual 
renta y clase, hasta la factura núme
ro 4.761.

Idem de títulos de la Deuda amor-i 
tizable del 5 por 100, emisión de 1917,; 
hasta, la factura número 2.076.

Idem de' títulos de la Deuda amor-i 
tizable al 5 por 100, emisión de 1920  ̂
por los de las emisiones de 1900, 190g¡ 
y 1906, hasta la factura número 7.026*

Madrid, 14 de Agosto de 1926.—E| 
Director general, Carlos Caamaño*

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA
IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
Dirección Delegad 6n Pesetas

76,832 2.779 Muróla.................................. D. Joaquín Ruiz García............ ; . .............. ............................................... 49,50
76.834 1.183 Orense.............. ............ José Pérez Fernández............................................................. 170,30
m .836 1.185 'ídem...................................... José Manuel Prada.............................................................................* 151,25
76.837 1.186 Idem............. ............... ........ Pablo Gómez Avila................................... ............................................. * 1.848,05
76.83S 1.144 León...... ............................. . Santiago Martínez García................... ......................................... . 50,00

220,0076.839 1.145 Idem...................... ......... . Joaquín Alonso García.......... ................................................................ .
76,840 1.146 Idem ........ ............................ Jesús González Alvarez......................................................................... . 321,00
76.841 1.147 Idem..................................... Elias Rabanal Palacios................ ............... ............................................ 371,25

18,0076.842 1,041 * Jaén............. ............... ......... Joaquín Merino Torres..........................................................................
76.843 1.042 Idem................ ............... Miguel García Padilla.......... ........................................................... . 61,75

75.00 
106,50
37.00

76.844
76.845
76.846

'1.762
2.073
2.074

Huelva..................................
Castellón............... ............
Id em ............. . ..................

Rafael Domínguez Borrero.............................................................. .
José Brisaeh García... . . ..  ...................................................................... .
Vicente Ferrer Allepuz............................................. ........................ ...v

76.847 1.902
2.468
1.528

Córdoba • .... • ... Amador Romero Olínedina.................................... ...............■.............. 945,45
76.848 Miguel Escapa Sala....................................... .................................. . 83,00
76,849 Itíí 1 Pf) ___ Ramón Yerd Arbona............................. ................... .................. ......... 71,00
76 .‘850 1.529

1.128
1.129 
2.127 
2.259 
1.520 
1J48  
1.603
1.130 

»
»

1.141
1.154
1.155

Idem • •*••••• Sebastián Fullaiia Pug......................... *................................................ 42.75
76.851 fínntTn dfvp . _____ . Juan Castelló Díaz............................ ................... ................ ................ . 16,50
76.852
76.854

Idem .. Gregorio Díaz Valdor......... ......... ......................................................... 73,00
rPAT*11ft1 __ Inocencio Malleo Marco....................................................................... . 51,00

76,855 U í i d p i f i ' ? ;  ... Juan Priego González....................................................... .................. 1.208,90
76.856
76.857

U  511 T P  C3 Antonio Sureda Babiloni................................................. ..................... 78,00
León . . . . Domingo Huerga Fuertes...................... ............................................. . 42,75

76.859 T / n p ’O José Prada Santos....,................... ........ ...................... ................... . 14,50
18,0076.862

76.863
Botero Morales González......... .................................................. ••••••..

TVfnrtTi.fi -1 t Adelaido Oliva Vargas............................................ . 15,00
■ 76.864 

76.805 
76. 866

T rt OTY) Bonifacio Sanz González......................................................................... 87,00
n i i P t i P í í Vicente Zafra Artiga............................................................................... 131,50

Felipe González García............. ............... ................................. ......... .. 158,00
76,867 T/l CTVt Gabriel Bernabé Martínez......................................... ....................... . 105,00

T otal.................. .................. ...................................... . 6.710,95

Hadrid, 13 de Agosto de 2926.—El Director general, P. S., Moisés Aguirre.

i  *r


